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..D esta ciudad, 11 J mes, 1 )ru..-Fuen., trimestre, 48rs.-Francfa id. �O r�.-Núme-ro§ Rualto59 6jl;ua.r.�21

El Triunfo de la Santa Cruz y Nuestra Señora del Carmen.

CUARENTA HORAS.-Están en la iglesia de religiosas Carmelitas calzadas: se descubre á
las seis de la mañana! se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE l\'IARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora del Carmen, en las Geróni
mas: privilegiada.
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TEATRO pnI�cIPAL.-Funcion 11.a de abono para el domingo 1(j de julio por la eompañía dra
mática dirigida por D. Jo aquin Arjoua. La comedia nUeYD, eu 3 actos, Un sí y un nó, y el sai-
nete Los tres huéspedes burlados.-A í rs. A las echo.

TE.HitO DEL ODEOX.-Por la tarde. Después de una blillante sinfonía se pondrá en escena el
mazruñco drama de gra nde es p ec táculo, dividido el! 7 cuadros, OJ iginal y en vérso por D. An-
gel Saa vcdra, titulado: D. Al, aro. ó la fuerza del sino.-Entrada 12 cuartos. A las cuatro.

Por la Iltl('he.=l�ullcion á b cue ñc¡o de D. Ramon Frcixas, primer bolero que había sido de
Jos Jlr!l�cipaJes teatl:os de esta capital. Después de una escogida síntoma se pondrá en escena el

nl�glll{¡CO y aplaudido dram a de glande espectáculo, dividido en 7 cuadros: El mercado d.e
Ló ndrcs; puesto en escena e on todo el aparato que requiere su complicado argumento. A conh,-
11UanOIl) POI' deferencia al interesado, se presentarán la señorita Alegría y el señor Gispert, a
lJailar La Yilloisc.-Entl'ada 2 rs. A. las echo .

. CAJIPOS ELISEOS.

Baile público co�eado para hoy domingo, 16 dejulio, si el tiempo lo permite .

...\. la tres y media de la tarde habrá baile coreado en el Salon Circular, tomando parte el
t uer o tic CO.O· diricid o por el Sr. C!a,é.=F.ntrada.2 rs. A las tres y media.
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3arcelcna.
Correo de Bélrcelona.-PRO.Y[.\CLUIlE�TO DE LA GUAR.:\'"ICIOK y prEBLO

DE BÁRcELo�!..
De algunos dias á esla parte, desde que el distinguido general Dulce. secundado porotros reputados militares, diera en las cercanías de 2\Iadrid el grito de .HAR�Ll • contra los

mandarines que en el ministerio se han granjeado el ódio del pueblo español. la digna
guar!?IClOll que protege esta ciudad. juntamente con el vecindario de esta poblacion . siem
pre libre, SIempre amante y defensora de la LIBERTAD. se sintió animada del vivísimo
deseo de derribar á la insolente camarilla que ha insultado atrevido al pueblo español en
sus personas , en sus intereses los mas caros.

A las nueve de la noche del día de ayer, despues de una agitación que por espacio de
muchas horas ocupara los ánimos de nuestros soldados y del vecindario todo, el regimientode Navarra ciió en el cuartel de San Pablo el grito que secundaba el anhelo que perturbóla descarada tranquilidad con que el ministerio atentaba á las instituciones que nos rigen,
con desprecio de todos los respetos que á las naciones deben los gobernantes.

Al son de las músicas militares que recordaba los tiempos de libertad, que sus enemi
gos han pretendido destruir del pa.s en que nacimos, el regimiento de Navarra, seguido de
millares de paisanos que vitoreaban á la LIBERTAD. á la COXSTIT[CIO.\ y clamaban
ABAJO LOS L\DROXES, se ha dirigido al cuartel del Buen Suceso. en donde se hallaba
el regimiento de Guadalajara que inmediatamente se ha unido al de Xavarra á las simplesindicaciones de sus beneméritos oficia les.

Barcelona toda entera simpatiza con este alzamiento nacional. Las principales calles
han sido iJ uminadas espontáneamente: las músicas de los batallones pronunciados recor
ren las calles al toque del Ilimno de Riego.

A las once de la noche estando loS dos precitados batallones en posesión de la plaza de
la Constitucion, Casas Consistoriales y bocas-calles, se ha presentado el Excmo. Sr. Capi
tan general D. Ramon de la Rocha y el general 2.° cabo con algunos señores de su estado
mayor, 1" el �obernador de Atarazanas • y despues de haber conferenciado un breve rato.
ba salido al balcón de las Casas Consistoriales. diciendo: « Que se unia á los deseos del
pueblo y de Ia guarnicion , así como á los del pueblo de Madrid, y pronunció un viva á la
Reina y á la Constitucion.» Barcelona. pues. está pronunciada contra la tiranía.

En estos momentos el Excmo. Ayuntamiento y Capitán general están en sesion con la
Municipalidad; no sabemos lo que acordarán.

Desde luego esperamos que este pronunciamiento tan unánime y general, no se desper
diciará: que el gobierno de la tiranía y despilfarro habrá concluido; que la libertad será
una verdad. así como el que se establecerá un gobierno económico y estricto observador de
la ley; de otro modo. seria haber hecbo tan solo un cambio poco agradable para que ma
ñana se tuviese de repetir 0"0 pronunciamiento , que tal vez , costara muchos raudales de
sangre.

Felicitamos á los dignos cuerpos que han tomado la iniciativa en este pronunciamiento;
al pueblo que se ha unido á él. y al Excmo. Sr. Capitan general. por haberse tambien ad
herido á la general voluntad del pueblo. Esperamos que se dén todas las garantías á la
nacion , y de hov en adelante confiamos poder escribir libremente.

Presenle.-publica un artículo sobre el mismo asunto, del cual copiamos los párrafos
siguientes con que termina aquel:

«Salve noche del 14 de julio de 185i; tu recuerdo vivirá eternamente entre nosotros:
lo que hace falta es que este magnífico y espontáneo pronunciamiento no sea estéril en re

sultados: tenemos muchos recuerdos que evocar, y ahora no rodemos porque nuestra plu
ma marcha aceleradamente y el tiempo nos apremia: ¡ que el movimiento nacional segui
do en Cataluña con tanto entusiasmo, produzca ventajosos resultados!

El nacional himno de Riego, tanto tiempo há prohibido. ha vuelto á animar los corazo
nes: sus acentos armoniesos, que tan gratos recuerdos dispiertan entre nosotros , han lle
nado esta noche la plaza de San Jaime á compás de los "iras ;i la Constitucion, al ejército, á
la Reina, al pueblo y á la libertad.

.'

Cuadro consolador el de un pueblo que se salva de una dominación odiada yescrnecl-
da, sin derramar una sola gota de sangre, uniéndose en admirable fraternidad con ela ejér
cito. El pueblo de Barcelona ha dado un alto ejemplo de cordura y sensatez: basta .�or
hoy: terminamos repitiendo con nuestro corazón el grito salvador del pueblo y del ejer...
cito: VIVA LA LIBERTAD.
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Al dar ayer mañana cuenta de los importantes acontecimientos que pocas horas antes

habían tenido lugar en esta ciudad, fraternizando en las Casas Consistoriales las autorida

des militar y municipal con el inmenso pueblo reunido en la plaza de la Constitucion, y

que con el calor de sus vivas manifestaban el entusiasme con que tedos juntos se adherían á

la bandera levantada por los generales O' Donell y Dulce, dijimos que reinaba el órden mas

completo en la ciudad.
Asi era en efecto y asi lo consignan también dos de nuestros apreciables colegas, pero

poco dcspues de media noche ocurrieron algunas escenas parciales en verdad, pero no me

nos dolorosas, dignas de ser execradas, como lo han sido por todos los vecinos honrados de

esta capital.
Aun no podemos precisarlas, porque es difícil en los primeros momentos saber los he

chos con sus circunstancias y detalles, pero parece positivo que mientras ocurrían en fren

te de las Casas Consistoriales y en el centro de la ciudad los sucesos á que nos hemos referido,
dos grupos de hombres armados se dirigieron á algunos establecimientos fabriles del arra

bal del otro lado de la Rambla y alli pusieron fuego á uno 6 dos edificios, de los que solo

se quemó uno, devastaron y saquearon algunos otros, y pasaron á vías de hecho contra al

gunas personas.
la sorpresa de los primeros momentos pudo tan solo dar lugar á esos hechos que

reprobaban con el mayor pesar y con actos ostensibles los vecinos de los lugares en

que ocurriaa , pero no pudieron sus auxilios ser eficaces hasta que habiendo llegado al

guna tropa se dispersaron los fautores de tales atentados, quedando segun creemos en po
der de la fuerza pública diez 6 doce que iban enmascarados.

La tarde de ayer se pasó sin novedad. A las diez de la noche, el Excmo. Sr. Capitan ge
neral, con el Excmo. Sr. Gobernador civil y señores jefes de los cuerpos de la guarnicion,
se baIlaban conferenciando en la sala de sesiones del Excmo. Ayuntamiento.

A las siete de la tarde llegó á esta capital la compañía de cazadores del regimiento de

San Quintín con su brigadier á la cabeza.-Venia calada del aguacero y se alojó en las Ca
sas Consistoriales. Por la noche debía llegar el regimiento procedente de Sabadell.

A las cuatro de la madrugada de hoy se esperaba que habría entrado en Barcelona una

fuerza de tres mil hombres.
A la hora de entrar en prensa el Diario se pasaban oficios de la Corporacion municipal,

nombrando comisiones de barrio, compuestas cada una de ellas de dos individuos, personas
honradas, y que algunas de ellas han desempeñado el cargo de alcaldes para que, junto
con el número de vecinos de mayor influencia que tengan á bien nombrar, recorran las ca

Hes de las respectivas demarcaciones exortando á sus habitantes á que vuelvan á ocuparse
en sus ordinarias tareas, á fin de que se conserve el buen órden tan necesario en estas cir

c';lnstancias en que las Autoridades se ocupan incesantemente en procurar y asegurar el

bien general.
La plaza de la Constilucion se hallaba ocupada militarmente, habiéndose presentado

n ella toda la Guardia civil con su brigadier á la cabeza r los mozos de la Escuadra. Nu

mero a patrullas de infantería y caballería recorrían las calles del arrabal de la otra parte
de la Rambla, único punto en que se veian algunos grupos.-El resto de la ciudad presen
taba un aspecto habitual.

A úl tima hora podemos anunciar haberse acordado la constitucion de una Junta, com
pue ,t� de la yer onassiguientcs bajo la presidencia del Excmo. Sr. Capitan general.

Vicc-prc idente enor general Contreras.c-Sres. brigadieres, Gomez, Ruiz y Manso de

Zúñi.cra.:-Sres. dip.utados á .Córtes, Agell, :Martí de Eixalá y Sol y Padris.-Sr�s. diputados
pronn�lale.', D. �llcrllel PUJo! y D. Ignacio Vieta.-Sr. D. Pablo Pelachs, teniente de al

raid . Sr. n. Luciano Parcet, síndico del Excmo. Ayuntamiento. Sres. D. Pascual Gessa,
D. luan Jaumandreu, D. Joaquin Castells. D. Macario Codoñet.

-El Excmo. r. Capitan General publicó anteanoche la alocucion que en su lugar inser
tamos.
-.\ la - do' de la madrugada de ayer se pronunció el regimiento que se encuentra de guar-
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nicion en Gracia, saliendo la música á recorrer las calles de la población tocando el himnode Riego.
',-Anteayer. sobre las once de la. mañana, llegó á este puerto el vapor de guerra «Vigilante»,a cuyo bordo yema el Sr. brigadier Pinzon.-A. las dos y media de la tarde salió del puertoel vapor de guerra « Lepanto », que desde las primeras horas de la mañana babia dado fue
go á sus calderas.

An teayer poco antes de que el brillan te regimien to de Navarra saliese de su cuartel de S.
Pablo. se circuló la siguiente alocución por copia autorizada de su digno coronel el Sr.
Manso de Zúñiga.

SOLDADOS.
En medio del dolor, que causa á los ciudadanos el ver rasgado hoja por hoja el libro de

la Constitucion que todos hemos jurado; en medio de los torpes abusos y reprobados ma
nejos que emplean los actuales ministros en la gestion de los negocios públicos, enriqueciéndose ellos y desmoralizando la nacion, preciso es que os dirijamos nuestra voz y os re
cordemos vuestros deberes. Las armas depositadas en vuestras manos no son para sostener
la innoble pandilla que ha escalado el poder y que abusando del escelso nsmhre de la Rei
na conduce al pais al precipicio.

Salvar al Trono y á la Nación es nuestro deber v para cumplirlo teneis qU2 acudir á es-
te honroso llamamiento.

.;

El pueblo nos espera y á nuestro lado peleará si necesario Íuese basta concluir con los
enemigos del Trono de Doña Isabel n. á cuyo nombre se os rebajan dos años de servicio.

¡SOLDADOS! Viva la Constitucion. 'viva la Reina, viva la Libertad.s--Leopoldo Odo
uell.-Domingo Dulce.-Es copia.-Manso rle Zuñiga, Coronel del regimiento de Navarra.

Dos importantes noticias musicales hemos. visto en los últimos periódicos de París. agra
dable la una para los filarmónicos de esta capital, no pudiendo la otra dejar de serles muy
sensible.-Refiérese la primera al ajuste para el teatro Liceo de Barcelona con el carácter de
«prima donna assoluta» de Mme. Julien-Vangeldcr, que segun el diario francés cantó con
mucho éxito en el teatro italiano de la capital del Imperio. Creemos que esta artista es la
que tantos aplausos alcanzó en Barcelona, donde es conocida con el nombre de Mme. Ju
lien, y en este caso consideramos muy buena la adquisición que ha hecho el gran teatro del
Liceo. deseando que se procure un conjunto de cantores que puedan secundar las buenas
disposiciones de aquella distinguida artista .

. La otra noticia de que hemos hablado es la muerte de Mme. Sontag, una de las reinas
de la escena lírica moderna, ocurrida en Méjico de resultas de un ataque de cólera. Hé aquí
en qué términos la anuncia el lIIorning-Post: El vapor Arabia, procedente de Nueva-York.
ha traído la triste nueva de la muerte de Mme. Sontag (la condesa Rossi). En la noche del
ti de junio debía representar la Lucrezia Borgia en el teatro de la capital de Méjico, pero
á consecuencia de un repentino ataque de cólera, cuya enfermedad hace terribles estragos
en aquella ciudad, tuvo que suspenderse la funcion. En los primeros dias la enfermedad
aparentó ceder, pero el 16 sufrió una recrudecencia, que terminó fatalmente el 18. Este su
ceso causó mucho sentimiento entre los habitantes de la capital, de los cuales muchos cen
tenares asistieron á las honras fúnebres que se celebraron en honor do la distinguida artis
ta, á fin de tributarle un último testimonio de respeto.»

TEATRO PRINCIPAL.
en sí y un né, comedia en tres actos y en prosa.-Compañía dramática dirigida por D. Joa

quin Arjona.

Hace mucho tiempo que las columnas de este periódico solo � largos intervalos dan ca

bida á las revistas teatrales. relativamente á las representaciones dramáticas, y nos obliga
hoy á romper nuestro habitual silencio la promesa ó indicacion que hicimos el domingo
pasado, al examinar SUC!I�tamente las funciones que hahia ?ado durante la semana la c0Il!
pañía que dignamente dirige el Sr. Arjona. Debemos advertir que nuestra modesta resena
no es debida á la inteligente pluma del que escribe las revistas semanales, el cual se halla
ausente con objeto de restablecer su salud.

.

1..1 semana que acabamos de pasar no ha sido tan rica en aplausos como la anterior, no



r� (\ -, ...

v\) "1;:)

por desm recer los a�t�res de la compa�ía del S:'. �rjona del 'lisonjero aprecio que 1 es- dis
pens: un público solícito en llenar el Teatro principal todas las noches, sino por el con

junto de ohras �ramáticas qu� han ejecuta(�;). y las �_uales no seyrestan p�r su índole á IJS

aplausos conquistados en Adriana yen el S� de I�Ls l1,was. Esta ClrCl1nS�an�Ja, empero! es la

mejor alabanza de dichos actores, pues han sabido Gacel' gra tas al publico producciones,
qu- representadas por otros, tal vez no hubieran causado el efecto que han debido en gran
parte á su escelente ejecucion.

Lo escuela del nuurimonio, del Sr. Bretón de los Herreros, ha sido objeto de una de las
r vistas de este periódico, y seria ocioso repetir los observaciones que se hicieron entonces,

pues participamos en gran parte de la opinion del crítico, y la yernos corroborada por la
marcada frialdad con que el público acogió el domingo último esta producción. la cual por
sus pretensiones y su carácter joco-sério y filosófico, la diferencia de la gcner.:llidad de las

graciosas y espontáneas obras de nuestro mejor poeta cómico. Tanto la SrJ. Lamadrid co

mo el Sr. _\.l·jona fueron aplaudidos varias reces, pero ninguno de los dos se hallaba en su

verdadero elemento; los discursos morales que tan lánguido hacen el acto tercero, no son

lo mas ú propósito para arrebatar al auditorio, y la entonacion con que los declamó el
r. Arjona, aunque segun el parecer de algunos estuviera tachada dc exasperacion , les dió un

bello realce que no habiamos advertido en las diferentes reces que hemos visto represen
tar esta comedia. La declamación dcbcIoraosarncntc separarse del tono de la convcrsacion
familiar. lo mismo que el lenguaje del drama difiere del que se emplea en la sociedad, y
el v-rso exige una acentuación mas elevada que la natural, especialmente cuando el esti
lo se aparta de la sencillez cómica y espresa ideas graves y que casi llegan á los límites del
drama serio 6 sentimental. Yen prueba de que el Sr. Arjona se presta á los mas diversos
carrctéres, guardando en todos ellos el lono conveniente, que el público le aplaudió con

trasporte en la noche de martes en la comedia Wl si !J 1m nó, que fué para este inteligente y
Iaborioso actor un verdadero triunfo .•

La comedia un si y un no se distingue por una circunstancia de que carecen por lo re

gular las mejores obras de nuestro teatro moderno; tiene un fondo moral y un objeto com

binado y meditado profundamente. ojeto que se oculta á los ojos de la mayoría de Jos es

pectadores bajo un velo de sencillez aparente. Imitacion elel pensamiento de un escritor
alemán y mereciendo los honores de una obra casi nuera y original, esta comedia espone
ideas poco Iavorables para la humanidad, pone al descubierto el corazon en su tendencia
mas odiosa, y por desgracia mas verdadera-e-el egoismo-y presenta la lucha de un sér no
ble y virtuoso de un modo tan ambiguo que le yernos por fin sucumbir.cuando nadie duda
de su virtud. El aldeano del Un si y vn 110, no está suficiente balanceado por el carácter pu
ro, noble, sencillo y desinterc ado de la protagonista, pues si hombres tan honrados como

él humi�lan su cuello á las cadenas del oro, ¿qué harán la generalidad de las almas deme
nos rectitud que la suya? ¿Xo se proclama el interés como un sentimiento normal del co

raz?1l humano, la generosidad y el desprendimiento como rasgos csccpcionalcs de la
SOCiedad?

, �_a esposicion del argumento de Un si y 101 no prolongaría nuesta artículo lilas �llá del
h�lte que nos hemos propuesto, y .solamente diremos que sobresalen en ella tres tipos dl
bujado con acabada exactitud y sorprendente naturalidad. Aparece en primer término una

J6�en huérfana que' ive en una casa de huéspedes, y que á pesar de ser poseedora de un

rnlllon-tesnro guardado en una cómoda, espucsta á la tcntacion del primero que llegase.á
�enetrar el ecre�o, -: que causa poca inquietud ú la que lq custodia si se juzga p"r la faci
lidad con qll� deja la llave. descuido por otra parte indispensable para servir de base al
araumcnto=-á pe ar , pu-s, ele poseer un millon en billetes de Banco, trabaja dia y noche
para canar e la U�) istencia , y no tan solo respeta el tesoro de cuya existencia es, (l11i�a
mente sabedora, Sll10 que se esfuerza en a -criguar el paradero de la persona a quien
realmente pertenece; no titubea al encontrarla en abandonar una riqueza de que
se cr.cla lealmente tan solo depositaria, y le sine esta accion desinteresada y n?blc
de pie Ira de toque para conocer la falsedad de uno de sus amantes y descubrir la

�n ra pasion �lel otro, que recibe en premio su mano y su fortuna, recobrada por un in
cident Impr"'J to y bastante invcrosimil , ó al menos forzado, que precipita el desenlace de

l� comedia. La señora Lamadrid representó su pilpcl con naturalidad, y si no rué tan aplau
dida 'OlllO en otras producciones. no .pur eso dejó de dar al carácter ele la sencilla hucrfana
la Zrl('j'¡'Y la s .ncillez .on que la adornó r-l autor: su cntonacion Iue la mas adecuada, y
nO.ll 01 ci j de eso e azorado arranques de sentimcntnlismo que la actricc de mérito in

ferior al' yo dI u indiferentemente á todo" lo papeles, confundiendo la elcvacion que rc
quic en 11 drama en que ha y grandes lucha del alma, y 1:1 encil lez inherente á las pro-
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duccio�es, que como en sí y un nó son unos cuadros sin recargados colores �' fieles copiasde la vida en su �a� vulgar espresion. El desempeño de este papel exige esa ti1tifidad dificil
que pasa desapercibida para la generalidad del público, cuyo gusto se halla estragado �onlos mC'lodr�mas horripilantes que dominan actualmente la escena: y la pintura de pasIO
nes tranquilas no alcanzan por lo regular los ruidosos triunfos que arrancan las creaciones
escepcionales y delirantes, que han recibido la herencia del sangriento romanticismo de los
Dumas, Hugo y Soulié.
_

El segundo tipo es el del franco lugareño de que hemos hablado anteriormente: el se
nor Arjona estuvo inimitable en la ejccucion de su papel, el cual es uno de los que mas se

adaptan á su carácter y á sus facultades físicas. porque este estudioso actor como la señora
Lamadri.l nos parecen mas aptos para la comedia ó el drama sentimental mod, rno que pa
ra las composiciones heroicas 6 trágicas. No pretendemos decir con esto que sus frentes no

merezcan los laureles que han ceñido las sienes de Jos -'Iaiquez y Latorres, pero si nos com
placemos en afirmar que les caen mejor las coronas que les conquistan los papeles desem
peñados por ellos en Adriano , EL Si de las niii.is, Un si y W111Ó, Jugar por tablu, etc,

El señor Ossorio ejecutó el papel de falso é interesado amante de la huérfana en Un siy
un ná, que es otro de los principales tipos de que hemos hecho mencion , y á pesar de la
repugnancia que inspira forzosamente un carácter tan odioso, fué aplaudido por el público.
para el cual es dicho señor Ossorio, con justicia, un actor predilecto. Basta su presencia en

].1 escena para causar una espontánea hilaridad, se viste con propiedad, se desfigura y tras
forma con gracia, y es feliz en los papeles jocosos que por su índole se acercan á la cari
catura.

Tambien debemos mencionar y distinguir á la señora Rodriguez. uj a voz clara , buen
decir, desembarazo y propiedad en caracterizar los papeles que ha ejecutado hasta ahora,
no solo le han merecido mas de una vez los aplausos del público, sino que revelan en ella
adcm-s dotes artísticas poco comunes.

� -o se crea que por no hablar particular-mente de cada uno de los demás actores que
componen la cumpaiiía dirigida por el señor Arjona , desconocemos el mérito de algunos de
ellos; pero los límites de este artículo no nos permiten descender á mas pormrnores. Ter
minaremos presagiando á esta compañía una buena cosecha de aplausos en toda la tempo
rada de verano que ha de permanecer en esta ciudad, y reconociendo gustosamente que á
ella se debe el haber despertado Barcelona del letargo en que hace tiempo yacía. recobran
do su afición á las representaciones dramáticas.-L.

DOCrl\1E_ -TOS DIPLOMATICOS.

Varios periódicos estrangcros han publicado estos últimos días algunos. estrac�os del des �

pacho que �n 1�29 dirigió 1,oro Aberdeen á lord He:'.l('sbury�' que ha SIdo re('lente�ente
objeto de discusion en la Cunara de Lores. El «Moniteur . dice que cree deber publicarlo
tn extenso « como documento histórico :' político de la mas alta importaucia.» Xosotros lo
insertamos á continuacion, tomado de dicho perisdíco oficial :

Despacho de lord Aberdeen á lord Hcvtcsbury . con motivo del tratado de paz celebrarlo en

Andrinópolis el H de setiembre de 1822 entre Rusia y Turquía.
FOREI:\'G-OFHCE 31 de octubre de 1822.

Milord: He recibido del embajador de S. M. 1. cerca de esta corte copia del tratado de
flnitivo de paz entre TI usía y la Puerta, asi como del manifiesto del gabinete ruso y de un

despacho circular del conde de Nesselrode , fechado e114 de octubre.
Estos documentos han sido objeto de la mas detenida atención del gobierno de S. :\1.

Las consecuencias del arreglo á que se refieren son tan variadas é importantes. y debe

ejercer este acto una influencia tan poderosa en la tranquilidad y felicidad futura de todas
las naciones , que csta ria poco conforme con };I situación que ocupa S. 1\1. entre 10.5 sobera
nos de Europa. y con la franqueza :' sinceridad que desea haya en todas sus rclacI�m�s con

el !!�binete ele San I'ctcrsburgo , si no manifestara al momento á S. :\1. 1. los senumientos

qu�' le ha inspirado el examen del tratado de Andrin6polis. . .

S. M. desea espresar a s tcs que todo su satisfaccion por el restableCimIento de la paz, y
se congratula sinceramente de que haya cesado un guerra que siempre ha deplú�ado, y cu
"ya prolongacíon no podía menos de aumentar los ten:ores de S. M. respec�o a los mal.es
que debían resultar finalmente de ella. El cande de Nesselrode al fin de su CIrcular, €mIte
la opinion de que el tratado actualmente celebrado ofrece á Europa una prolongada pers-
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pcctis a de Irn nquilidad y reposo. Nuestro mas vivo deseo es que este juicio se confirme en

toda us partos. Entretanto, seria objeto digno de la solicitud de S. l\f. L confirmar á sus

aliados en li; confianza de que alejando las causas de alarma que. aunque no manifiestas
en el mi. rno tratado de paz, pudieran resultar del presente estado del imperio turco.

Cuando S, M, 1. dió á conocer sus intenciones de declarar la guerra á la Puerta Otoma
na, íundánricse en motivos, que afectaban osclusivarnente á los intereses de Rusia, el go
bierno del rey, sin vituperar la justicia de la guerra, espresó su conviccion de que el ma
yor e ... ito obtenido en la causa mas legítima, no daba al mas fuerte el derecho de exigir de 1
mas débil sacrificio que pudieran amenazar su existencia política, ó trastornar el estado de
pose ion t-rritorial en que está basada la paz general. Hizo observar al mismo tiempo que
se podría dar á las peticiones de indemnizacion y compensación una estensíon que apenas
podria consentirse, á no reducir á la potencia otomana ú un grado de debilidad que la des
pojaria del carácter de Estado independiente.

S, .1. l., al verificar la invasión con que había amenazado al territorio otomano, decla
ró que des-aba atenerse al principio de desinterés que revelaban el protocolo de San Pe
tcrshurgo y el tratado de L6ndres, renunciando á todo proyecto de conquista y ambicion .

, M, 1. repi tiú varias veces, que lejos de querer la destruccion del imperio turco, deseaba
vivamente su conservacion. Prometió no exigir ninguna indernizacion, cuyo importe pu
diera afectar la existencia política ele aquel Estado; manifestó, además. que semejante con
duct: no era resul tado ni de una generosidad romántica, ni de una vana pasion por la glo
ria, sino que tenia por orígen el verdadero interés del imperio ruso, y que se hallarían en

este bien entendido interés yen sus solemnes promesas, las mejores garantías de su mo

dcraciou.
S, �I. 1. añadía que no modiflcaria sus ideas, aun cuando, no obstante sus intenciones

y esfuerzos. la divina Providencia hubiese decretado que el mundo fuese testigo del fin
del imperio otomano. S . .M. 1. estaba resuelto siempre á no es tender los límites de sus pro
pios E tadns , y no pedía á sus aliados sino que le diesen la misma prueba de que no abri
gaban miras egoístas y ambiciosas , cuyo ejemplo daría el primero.

¿El tratarlo de Andrinópolis coloca á la Puerta en una situacion que corresponde á la.
?Sr�rallza infundida por estas seguridades? La contestacion á esta pregunta debe dejarse al
JUICIO de Europ i ; podria dejarse á la decisión imparcial del gabinete de San Petersburge.

Indudahlemcnte , si solo se considera la posición relativa de los beligerantes, vemos

que I� suerte ,de la guerra habría puesto al Emperador en camino de imponer condiciones
todavía mi, ngurosas. Amen izado el Saltan por una insurreccion formidable en Constan
tinopla, ha:)i 1 perdido su ejército y dado órdenes á las tropas asiáticas que le quedaban
para, qU1\ e retiraran á SIlS hogares; y come no se hallaba en estad» de oponer una resis
tencta, eficaz , quedó á merced del comandante en jefe ruso, Cediendo-á los consejos de los
embajadores (�c Inglaterra y Francia, y del ministro estraordin ario del rey de Prusia, el
mO!la�Ca, \'encl,d�) se vio precisado á depositar toda su confianza en la morleraeion de S. M.

, Scrin im pnlítico acusar de falta de generosidad al conquistador que suspende el progreso
de un triunfo In obstáculos, y que salva la capital indefensa de su enemigo.I)J� t,)(lo, modos, el tratado que n05 ocupa, léjos de estar conforme con las esperanzas
nada 11,01' U('elafílc_iones y seguridades anteriores, parece que a taca directamente los intcre
. e ! la fuerza. la dlg�idarl y la seguridad actual é independencia futura del imperio oto
mano.

,

La dorninacion puede ejercerse bajo diversas formas, aunque todas igualmente irresis
tihle . La i ndcpcndcncia de un Estado puede ser aniquilada, y su sumisión eficazmente
a. <'3',ll'adi'l '.

10 I,a prc�encia c!r una fuerza enemiga ó la ocupación permanente de su ter
ritorio. Iajo l:l,lmpCl'iO dcl presente tratado, las adquisiciones territoriales de Rusia son,
deh:I!lOS adrn It�l'lo ,d ,muy' escasa cstcnsion , pero del mas importante carácter. Esta� �on
no ,1 1011(' dominantes inflnitarncntes mas preciosas que la posesión de prOVIl1ClaS estériles
•
ciud ¡dI', despobladas , mas á prop6sito para consolidar los lazos que encadenan al Sulta�.La ce. ,!On. de ,1í1s fcrtalezas de Asia y de 105 distritos vecinos, no solo garantiza á RUSIa

I� ocupacllm 110 interrumpida de la costa oriental de! mar Negro, sino que la pone en una
ituacion tan eminente, que puede manejar á su gusto la suerte del Asia menor.

.

,�,anzanrto notablemente hasta el centro de la Armenia, en medio de una población
TI llan:l. Hu in tiene á la vez las llaves de las provincias persas y turcas, y segun esté dis

p�I('-t. '1 \ lenuI'r su conqui: tu hácia el Este y el Oeste, hácia Tehcran ó Constantinopla,
nlll!.l:,IJ! �)h:l¡ÍclJlo podrá oponerse á su marcha.

b,l! Europa , 1,15 principado de Valaquia y Moldavia se han hecho virtualmente inde
pcndi 'nll! d \ la Puerta, y á la verdad deberian pagar al Sultán un tributo que él no tie-
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nc.n�edio de exigi� sin elperrniso , y aun el apoyo de la �isma Rusia; y sus príncipes \i
talicios deben pedir una Investidura que no puede rehusarseles. Los habitantes musulma

nes deben ser espulsados de aquel territorio por la fuerza. El anticuo derecho de recauda

�ion de está abolido , y se suprimen enteramente las contribucione� de naturaleza indispen
sable para proveer á Constantinopla, á los arsenales turcos r á las plazas. Las mas princi-
1>_ales de Danubio deben destruirse. quedando la frontera espuesta sin defensa á las incur

siones que puedan renovarse en adelante.

Respecto á las estipulaciones que conciernen á las islas del Danubio, bastará hacer ob

ser�ar que deben tener por resultado poner esclusivamentc en manos de los rusos la nave-

• gacion y comercio de este río.
La Sérvia, á causa de la incorporación de los seis distritos mencionados en el tratado,

se ha erigido en Estado independiente y poderoso, y cuando las potencias aliadas hayan
determinado finalmente el carácter del gobierno y los límites de Grecia, se habrá comple
tado el círculo de territorios nominalmente dependientes ó tributarios, pero que deben es

tar animados del espíritu mas hostil, y cuyo reconocimiento por las potencias europeas. es

apenas compatible con la seguridad del imperio turco, y puede ser contrario á su eXIS-

1(·ncia.
.

.

tos privilegios comerciales é inmunidades personales que el tratado asegura á los súb

ditos rusos, parecen estar en desacuerdo con todas las nociones que podemos formarnos de

la autoridad <le un príncipe soberano é independiente. Es verdad que en virtud de las ca

pitulaciones celebradas con la Puerta, á causa de la defectuosa administracion de justicia.

hajo el gobierno turco, las naciones de Europa han obtenido derechos de tal naturaleza,

que ningun Estado cristiano hubiera concedido. No solamente estos derechos han recibido

mayor estension por el tratado actual, sino que por el contrario, lejos de estar estas condi

eicnes redactadas bajo un espíritu de paz, están calculadas segun todas las aparienaias, pa
ra provocar y justificar la renovacion de las hostilidades. ¿Qué esperanza fundada de paz.

amistar! ó buena inteligencia, podrá ofrecer un convenio que encierra una cláusula espe

cial, segun la cual, las calamidades de la guerra dependerán, por decirlo asi, de la estor

cien caprichosa ele algun oficial turco, ó de la arrogancia no autorizada de un negociante
ruso ?

El gobierno de S. M. está persuadido de que es imposible que S. �1. 1. comprenda los

términos del art. 7.° del tratado de Andrinnpolis. sin advertir al momento que son total

mente subversivos á la independencia del imperio otomano.

Este artículo estipula que los navíos de comercio de todas las naciones, sin distinción de

porte ó tonelaje, podrán atravesar libremente el Estrecho de los Dardanelos ó del Bósforo.

El derecho de visita está espresarncntc prohibido al gobierno turco. Semejante c1áusu

]a priva ¿ la Puerta, no solamente del ejercicio de un derecho en las aguas que le pertene

cen, derecho inherente á la naturaleza misma de U!1(j. soberanía independiente, sino que

destruye al mismo tiempo una garautía necesaria contra los efectos de una hostilidad. es

trangera ó de una traición interior. La facultad de hacer avanzar en todo tiempo un ejér
cito á través de una parte cualquiera del territorio turco sin la autorización del gobierno,
110 podría ser una condicion mas degradante y peligrosa.

Semejantes condiciones, no solamente son atentatorias á los derechos de la soberanía

territorial, amenazando la seguridad de la Puerta, sino que tiende además evidentemente

á afectar la condición é intereses de todos los Estados marítimos en cllUediterráneo, y pue

den reclamar de parte de estos Estados la mas respetable consideracion.

¿ C6mo deberá hacerse constar el verdadero carácter del buque? En los tratados ante

riores, Rusia fijó el porte y tonelaje que se habia de admitir, los cuales estaban basados se

gun lo que el uso y la esperiencia habían hecho considera!' mas ventajoso á la navegación

de aquellos mares. El derecho de requisa para comprobar la naturaleza y valor del carga

mento y fijar los derechos que se habían de percibir por su importe, se había abandonado

generalmente por la Puerta. Con respecto á los buques de las potencias estrangeras. la pa

tente del buque espedida por las cancillerías consulares, era recibida como testimonio de la

naturaleza del cargamento, en lugar de la prueba que resulta de un reconocimiento hecho

á bordo. Pero jamás se renunció al derecho de visita ejercido con objeto de hacer constar el

carácter del buque y objeto de su viaje, y ningun Estado puede' renunciar á esto por poca

importancia que dé á su independencia y propia seguridad. .,

No solamente se ha prohibido á la Puerta intervenir de un modo cualquiera er: el libre
paso de los estrechos por los buques rusos, sino que aun está despOjada ?e este atrIbu.to 111-

dispensable de la soberanía en sus relacion�s.con todas las demás potenCIas, y esto Igual

mente en virtud de un tratado celebrado con el emperador de RUSIa.
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Si el gobierno turco Ilegaba á detener y visitar un buque perteneciente á cualquier Es

tado estranserc. la injuria se haría, no al Estado, que tal vez no ha celebrado ningun tra

tado sino al emperador de Rusia, que segun el artículo en cuestion, tendria en el momen

to u� motivo legítimo para declarar la guerra á la Puerta. Pero supongamos que cualquier
Estado enriase fraudulentamente un buque armado, ó que trasportara hombres armados á

las azuas turcas, y bajo los muros del serrallo con la intención mas hostil; Su Majestad
impc�ia], con arreglo al tratado de Andrinópolis, ¿seria responsable de este acto? En uno y

otro caso el Sultán dependeria enteramente de Rusia en materias que afectarían vitalmente

á la dignidad y seguridad de su pobie�n0. . . . ,

Yen vista de esto, ¿ no podra decirse que semejantes condiciones están poco conformes
con el deseo manifestado por S. 1\1. l. de conservar la independencia del imperio turco?

El gobierno de S. ,,1. ha tenido siempre la conviccion de que la facultad de imponer á
la Puerta Otomana una carga pecuniaria á título de compensacion 6 indemnizacion por los

gaslos de la gucrra, se ejercería con la pro;netida equida� y moderacio_n. S. l\:I. l. no. podría
dejar de considerar que apreciando el caracter de semejante transacción, es uecesario com

parar la cantidad e�igida, no solamente CO? los 15astos de la guerra, sino con los medios ele

]a potencia para quien el reembolso es o�I.I�at?flo. . " ..

El caliinete de San Petersburgo admitirá SIn duda el prmcipio de que las indemniza

�jonr.s,�sean pecuniarias 6 territoriales, no d�ben tener por objeto �l aniqujla�iento?� la

potencia que las suministra, III poner en peligro por sus consecuencias la segundad militar
de los Estados vecinos y aliados. El emperador tiene demasiado talento para no desear, aun
con un completo éxito en sus conquistas, mantener intacto el sistema destinado á afianzar

la tranquilidad general de Europa, en el establecimiento del cual, el augusto antecesor de

S. M. 1. tornó una parte tan inminente y honrosa. Así pues, el gobierno de S. J.\.I. ha sabido

con una verdadera setisfaccion por la declaración que el conde de Nesselrode hizo á V. E.

para que la transmitiera á vu�stro gobi�rno, « qt:e se había propuesto no �olamente di�mi:
nuir el importe de la suma estipulada, sino también celebrar un arreglo diferente relativo a

la garantía. Con semejante conducta S. M. l. dará realmente una prueba de su gencrosi
dad y cousideracion por los principios de una politica prolongada y equitativa, la única que
le puede asegurar la confianza de sus aliados y el respeto de Europa.

Aun cuando el emperador no cediese en el momento al impulso de su propia inclina
cion . esta decisión seria todavia recomendable bajo el punto de vista de la prudencia, por
ser esencial al éxito de los resultados que manifestó desear con tanto anhelo. S. l\f. I. de
clnró que por consideracion á los verdaderos intereses de Rusia, deseaba mas que ninguna
otra potencia europea , mantener la integridad de la existencia independiente del imperio
otomano. Manifestó igualmente varias veces que el estada de los súbditos cristianos de la.
Puerta reclamaba su constante solicitud, y que las obligaciones, tanto de su conciencia co

mo de los tratados públicos, le imponian el deber especial de ocuparse en su bienestar y
tomarlos bajo su proteccion. Estos resultados, en todo tiempo difíciles de conciliar, llega
rían á ser del todo incompatibles bajo la estricta ejecución del tratado. La situación Real
de la potencia turca, es demasiado conocida para que pueda escaparse al mas oscuro eu

tcndimicnto. El Sultán está rodeado de Estados independientes formados en su propio ter

ritorio, y la gran mayoría de la poblacion cristiana de su imperio, espera con impaciencia
el momento para peder aprovecharse de este ejemplo y sacudir enteramente el yugo que
le' oprime. Vencido y reducido al último grado de hurnil lacion , no ha conservado su tro

no y su :' .istcncia política sino por la generosidad de su vencedor. El desafecto de sus súb
ditos musulmanes dc todas clases, ya sea un resultado de sus multiplicados choques, 1)
bien provenga de un cambio gradual que se opera desde hace largos años, ha llegado á ser

!!('IH'I·al. En esta condicion , eon una autoridad desmembrada, y todos los recursos agota
dos , 5� 1 . c\:igi6 una indemnizacion. ¿ Cómo podrá desembarazarse el Sultan de esta carga,

_
.. ul re qui in n-caerán principalmente los sacrificios? Si se permite tsdavía al gobierno
tllrc� obrar comopotencia independiente , es claro que las cantidades necesarias habr�n de:

reunirse por medio de nuevos Impuestos sobre el pueblo, y por los medios que autoriza h
le' y la .ostumhres del imperio. Es igualmente cierto que los súbditos cristianos de la
Puerta tendrán que conlribuir eficazmente á satisfacer estos impuestos.

Pudiera "el' difícil satisfacer las peticiones del gobierno, y entonces la necesidad justi
[icaria el mplco de medidas rigurosas. Se podria tratar de resistir, tentativa que si ohte
nía buen i.. ito, conduciría al desorden general y á la revolucion; y si frascasaba daria por
1, ultado 1:1 e oliacion y la tiranía. En todo caso se presenciarán nuevas calamidades, dos
tina: :1' evi cntcmentc (\ frustrar las intenciones 'de S.l\f. l .. debiendo causar un daño igi al-
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mente funesto á la independencia de la Puerta, asi como á la felicidad y prosperidad de
los súbditos cristianos del imperio.

Hay además otro órdcn de consideraciones que deben ejercer cierta influencia en el
ánimo de S. 1\1. I.

No se podrá dudar que la guerra no haya tenido por resultado modificar enteramente
la situacion respectiva de los beligerantes, tanto respecto uno de otro, como relativamente
á los Estados vecinos y al resto de Europa. Podemos admitir que este cambio es hasta cier
to punto la natural consecuencia de una lucha desigual, pues al fin de una série de hos
tilidades caracterizadas por una parte con el éxito mas completo y por la otra con conti
nuados desastres, no seria razonable suponer que las partes pudiesen volver á sus anterio
res relaciones.

No es esclusivarnente á las cláusulas de la paz sino á los sucesos de la guerra á lo que
debemos atribuir la morlificacion que se ha verificado. Como quiera que se haya efectuado,
el hecho es suficiente para justificar cierta inquietud por parte de las potencias. que se han
interesado siempre vivamente en la conservación del sistema de eqailibrio europeo estable
cido por el tratado de París, y en el congreso de Viena.

Esta inquietud debe aumentar considerablemente con la decadencia y postracíon de la
potencia turca, y al ver que se ponen en juego nuevos resortes, destinados evidentemente
á apresurar la ruina del imperio otomano, los males que son la consecuencia de la incerti
dumbre y de la alarma se harán sentir universalmente en toda Europa; los proyectos mas

contrarios al reposo general irán tomando incremento, y las diferentes potencias, lejos de
desarmarse aumentarán probablemente sus preparativos belicosos, demasiado considera
bles ya pa ra un estado de paz.

Solo deseando S. M. I. alejar franca y cordialmente todos los motivos razonables de sos

pecha é inquietud, solo uniendo sinceramente sus esfuerzos á los de sus aliados para ase

gurar y perpetuar la tranquilidad de que se ha gozado hasta ahora, y haciendo de este re
sultado el objeto principal de la política europea, es como podremos nosotros evitar los pe-
1igros que nos amenazan. Ocupándose de esta obra benéfica, S. M. l. recordará el ejemplo
de su ilustre predecesor; no olvidará que cualquiera que fuese la gloria de este príncipe.
los diez últimos años de su vida, consagrados esclusivamente al mantenimiento de la paz,
le valieron sobre todo el reconocimiento de Europa.

Debo invitar á V. E. � que lea al conde de Nesselrode este despacho, dejándole copia,
si tal es su deseo. [os sentimientos de S. M. se manifiestan sin reserva, pero con un espiri
tu de cordial amistad.

ABERDEE�.

Mataré 13 de julio.
Hoy en la iglesia de PP. Escolapios de esta ciudad han tenido lugar las solemnes exe

quias que en sufragio del alma del P. Vicente Ti6, hicieron celebrar sus discípulos y am i

gos residentes en dicha ciudad. Individuo del sagrado instituto de las Escuelas Pias, ocupó
en él un lugar distinguido por su saber y virtudes, desempeáando el cargo de rector de los

colegios de Solsona y Barcelona que se le habia confiado, y últimamente el de provincial
que se vió obligado á renunciar por su quebrantada salud despues de haberlo ejercido con

celo infa tigable por .cspacio de cinco años. Dedicado á la enseñanza la mayor parte de su

vida, desempeñó con habilidad y acierto las clases de latinidad, retórica y filosofía. logran
do que sus discípulos, entre los cuales tenia él sus delicias. obtuviesen un lugar distinguido
en todas las carreras científicas, y vieran hermanadas en él la dignidad del maestro y el ca
riño de un padre. Enriquecido de bellas dotes oratorias, dedicóse,al púlpito en cuanto se lo

permitian las graves ocupaciones de su instituto, y un numeroso é instruido auditorio oía
con placer sus brillantísimas composiciones. ricas en elevadas ideas y conceptos sublimes.
mereciendo un puesto distinguido entre los oradores de su tiempo. La amabilidad de su tra

to, sus finos modales, el candor de su alma y los bellos rasgos de caridad que despedía con

mano liberal, le grangearon las simpatías de cuantos tenia n la dicha de conocerle, conser-
vando de él un grato recuerdo. . . .,

. .. ,

Así se ha visto en el dia de hoy. Los divinos oficios han SIdo celebrados POflllCJ¡VIQUOS del
clero de esta ciudad. discípulos suyos, se ha cantado la misa del ma�stro Llonell, hajo la

acertada dirección del joven Pbro. D. Manuel Blanch, discípulo también del finado, c?n
tribuyendo fl su mayor realce las melodiosas voces de los cantores q�e rasft<l�:m los aires

con las natéticas notas del Dies irte y los fúnebres acentos que despedían 10.5 mstrum�n.los
músi::os'. El colegio de Barcelona, invitado para asistir á estas exe<iUlas_: envio UI_lfl connsion
de su seno para tributar sus obsequios á su antiguo superior y companero. jCuan puras y
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fervientes se elevaban hácia el trono radiante del Altísimo las plegarias d� todos los que se

hallaban r .un irlos en el templo santo y rogaban por el eterno reposo del Ilustre finado! To
do u di. cípulos y �mig?s acudieron á .derramar una .15grima. �n te el túmulo q�e se ele
vaba cn medio de la Iglesia, todos depositaron su oblación al pie del altar y la CIUdad en

tera honró la memoria de uno de los muchos ilustres hjjo� que se gloría de contar en su

eno.
'd.Dcscansa en paz alma esclarecida! Tú no has POdIO ver lozanos y robustos los tiernos

retoños que con tanto esplendor van creciendo en la corporacion ilustre á que perteneciste,
y que con tant�s trabajos y desvelos p}anfas.te e� el ver�el de Cata!uña, la pa.rca cruel.. ...
mejor. Dios quiso anticiparte el premio debJ,do a tus fat¡g�s, llamandote al cielo, y desde
esta mansión donde moras, no lo dudes, veras florecer el arbol sagrado de las Escuelas Pias,
y cobijar con sus frondosas ramas la España entera,

. ucrrne el dulce reposo del Señor, alma afortunada! Tus numerosos discípulos honran
do t� memoria con pompa funeraria, elevan fervientes preces al Alusimo. Tus amigos c0!l
servarán un crato recuerdo de las prendas que te adornaban, y la antigua Iluro, tu patria,
recordará sie�lpre con pesar el instante fatal en que supo la pérdida de uno de sus mas ilus
tre hijo,,-Un discípulo.

Vich 14 de julio.
Tamhicn al presbítero y párroco de Tona, D. Jose Sors , nombrado por Su Santidad.

canónico de Vich , le han venido despachadas ya las bulas para tomar poses ion de su Pre
benda � de modo que d('lJerá estar ya resucIta para todos los agraciados por el Sumo Pontí-
fice. esta larga cuestiono

. , . .

A consecuencia del nombramiento de canonrgo magistral , hecho en la catedral de Ur
gel ea la persona de D. Beni to Vilamitjana, vice:-rector de este Seminario, ha sido elegido
para e tI' último empleo, el Rdo. Dr. D. José Puigdollers , persona dignísima, y de muy
-lar�a y brillante carrera r n esta ciudad, que lo mirará con toda satisfaccion.

cDiils atrás tuvimos una scmitorrnenta , y lluvias, casa estas últimas, de que no esta
mes lejos hoy, pues tenemos encapotado el cielo, como casi cada dia sucede de algunos á
esta parte. Tampoco este año hemos sentido el calor, por decirlo así, de manera, Que en
todo parece especial el tiempo mismo.

•

Novedades no las hav de ningun género, y antes bien continua la mayor tranquilidad:
con ella se pasaron 1" í'cstas del B. Miguel de los Santos, no habiendo tenido resultado
ni c.insccucncia fatal la desgracia , que todos temíamos, de la corridad, en la que una per
SOIl': forastera fué acometida y derribada por el toro.

Granollers 14 de julio de 18M.
A�cl' tarde á las dos menos cuarto, un agudo silbido anunció á este vecindario la presencia de la locomotora. En seguida se vió la estacion llena de muchas personas, ya de la

vill:», ya forasteros que á causa del mercado se hallaban en esta. Dejó aqui tres ó cuatro
wag�n�s en 'T11C hab,ia traído l� máquina giratoria y varias m.aderas , yá las dos y media
volvia a parur , llevándose vanos JÓvenes de esta, de los cuales unos fueron hasta Monme
J¡), y otros ha .ta esa ciudad. "\Iglln amigo de poner la gente en movimiento esparció la voz
de que a h seis Ilcgaria otra vez la locomotora: así es que hácia esta hora acudieron mpchos para :CI'J.l; pe ro hubieron de retirarse sin consezu ir su objeto. Se dice que la solem
ne i augurncion no tendrá lugar hasta el 23 del actuoaJ.
.•

'0 pndl'mo,s menos de recomendar á la Academia de la lengua un papelito que hemos·1('1(1 . f ('� .. [�o a la parte inferior ge la tabla en que hay el bando del Excmo. Sr. Gobernado)'. pruh ibicndo la entrada en todas las dependencias del ferro-carril. En cinco ó seis lí
nea f ue con liene. el tal papel, se pueden ver unos ocho á diez errores de ortografia: por loque { 'd.('·', r s rra que el en,cargado de .J� estaci0!l lo hiciera desaparecer.-Ya que en es
ta materia hemos entrado .. canos permitido suplicar Ú quien corresponda. tenga á bien
manrlar Sl'. borre IO.({lIe dos ó tres año há se halla escrito en la fuente pública deesta villla .

.

1.0 .\aI'H do del tie :lr(� retarda no J�oco los trabajos de la recolección de los granos, y
p�rJ? .IC,1 .:l�taJ¡lcm('ntc a los po�os �ll\'os q�{' habian respetado los tardíos hielos. Tam
III n 1 «oi Ii un» hace grave danos a lo viñedos de esta comarca.

Geronn 13 de julio.
e.s parno: {¡ que atribuir este reludo., hoy hemos recibido los periódicos francecbian ,,:cn Ir por el correo de ayer, habIéndonos faltado hoy los correspondientes al
te ( a. (Postíllon.)
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Ayer recihlmos la Crónica de Xueva York dellS de junio último y 00 contiene ninzuna 110-
t.cia de la Isla de Cuba. De ella copiamos lo síguíente .

"' o

Un corresponsal del «�o,nrnal, of Cornmerce» dice de Washington , que la Administra ion
aguarda por momentos noticia oficial de un tratado, POI" el cual se anexaran ó se habrán an.xa
do ya la" islas de Sandwich Í1 los Estados Luidos. Añade que todo estaba dispuesto para CO-lse

guido, y que el cónsul ingié�, ,que no quería pasa� ni,estar por �emejante anexion, se había reti
rado de las Islas. Concluye dicien o que no se sabia SI Francia e Inglaterra habrían prestado su
consentimiento para la anexión referida.

Los corresponsales de "-ashin3ton en general estilo de acuerdo en que retirarán lo' Estados
Tnidos la escuadra que tienen en la costa de Africa. Dicen que el Senado está conforme en la
necesidad de esta medida , que por otra parte e! Ejecutivo puede adoptar por su propia cuenta
sin necesidad de consulta. Las razones políticas de semejante paso no :10S parecen otras que la
ínutilirla.l tic aquella fuerza dé 8') cañones, insuficiente para la empresa á que estaba destinada.
Las noticias, ,in embargo, le atribuyen otros fines, que no podrán ser muy grandes si para con

seguirlos cuentan con 80 cañones.

CATALA::\"ES.

La unánime opinion del principado pronunciada de una manera solemne en esta capi
tal y en la noche ele este dia, y ú la que han simpatizado con una rapidez eléctrica los cuer

pos que la !:;i.lílrneCen, me han obligado después de un delicado eximen , á ponerme al fren
te de tan grande y espontáneo movimiento por considerarlo de fé y de conciencia, mayor
mente cuando reconoce por único norte y móvil, la Constuucion, la Reina y la Libertad.

Estos caros y sagrados objetos, comprados á costa de tanta sangre v sacrificios, son los

que han movido á los señores generales O' Donell y Dulce, á enarbolar el estandarte del
honor nacional, bajo cuyo amparo convocan á todos los que profesan principios de rectitud

y honradez.
.

Pero si bien he creido ceder ante la fuerza de la opinion unánime de los hombres vir
tuosos de todos los matices, y que tan espontáneamente ha apoyado el ejército, para evitar
las catástrofes que pudieran dcplorarsc. sabré contener los desmanes y la licencia que se

empeñe en mancillar con su impuro aliento la mas santa y noble de las, causas,

Asi, me pondré de acuerdo con la posible rapidez con los señores generales O'Donell y
Dulce, para presentar ante el trono 103 fervientes votos del país, que no eludo serán acogi
dos por la mas magnánima de las fteinas; p�'omLliér:dome en c,l entretanto de la sensatez
de los catalanes que con su conducta tranquila. morigerada y Virtuosa, den fuerza v rigor á
la pureza ele mis intenciones, que solo reconoce el interés y felicidad de nuestra querida
patria.

¡ Vira la Reina!
i Vira la Constitucion !

i Viva la Libertad!

j Yiva la mornl'rlarl '

Barcelona H ele julio el:.: �S::l·i,,-El capil�:l general, Ramon de La-Rocha.

IL-\.BIT.\STES DE LA" PROYI�CIA. DE BARCELO�A.

El Excmo. Sr. Capitán General de este distrito acaba de conferirme el Gobierno civil de
esta provincia.

Identificado yo en sentimientos y aspiraciones con el acto de salvación de nuestras li
bertades que tuvo lugar en la noche de ayer; unido yo de los primeros, al lado del

Excmo. señor Capitan general, con los bizarros cuerpos de la guarnicion de esta plaza que

repitieron e� gr_ito lanzado pOI' los Generales O'Done11 y pulce, he acept�do ,el mando :iyil
de esta provmcia ,

corno una de las pOSIClO112S en que mejor puedo contribuir al buen éxito

de nuestro glorioso alzamiento.
Conocida es nuestra enseña, y mi "ida queda consagrada á su triunfo. Salvar al país.cu

vas libertades han sido pisoteadas : salvar el Trono cuya dignidad ha Sido comprometida :

salrar la honra del pueblo español. ultrajada por un puñado de hombres. inmorales gue
han ericido la corrunciou en sistema: salvar á las clases que con su capacidad, sus capita
les ó sus brazos ccntrihuvcn á la riqueza de la Nacion, deque caigan en brazos de la mi

seria mientras unos puros hombres, salidos ayer de la nada, les insultan hoy con el fausto

de su opulencia; hé aquí cual es el pensamiento de los generales O'Donell y Dulce, y de



BARCELO.\fESES.

Vuestro Ayuntamiento constitucional que ayer os dirigió la palabra en el momenlo mis
mo en que fué enarbolada en esta ciudad la bandera que empuñan los bravos generales
Odonncll y Dulce, os la dirige hoy nuevamente para aseguraros que afianzado su triunfo,
podéis volver tranquilos á vue tras habituales tareas. Por nada ni por nadie se dará un pa-
o atrá en el sostenimiento de los principios en cuyo nombre se han levantado el pueblo y
el ejército , con las Autoridades militares y populares al frente; y no sucumbirá, n

"

una

causa proclamada por los constantes defensores del Trono, de la Constitución y de la li
hertad. Así os lo asegura vuestro Ayuntamiento, encarcciéndoos singularmente que, con
fiados en las Autoridades constituidas deis un ejemplo mas de que ti! le vantaros para que
no se escarnezcan las in titucioncs del pai ,ni se conculquen escandalosamente las leves,
arnais el órden y la tranquilidad pública; sin lo cual se oscurecen los lcvantarni-ntos mas
noble . y se ari'ic,�a el pDn' nir de las causas mas justas.

Barcelona {3 (h julio de t8,�L-P;¡blo Valls y Bonct.i--Pablo Pelachs.-Ramon Feixó.
-Pedro Prats.s=Juau A. Trcsserra.-Jairne Drument.-Juan Cárlos Alesan.-Ginés Cerdá.
-Juan ugl'r.-Juan AlllC'Il.-F,'rnanclo Puig.-Domingo Ribas.v-Severo Modolcll.-lIa-
nuel Cnhanellas.c=Jaimc Ii icart.i-=Francisro Planas y Molist.- Santiago Poch y Daniel.
Luciauo Parcet.-José . rtigas y Pcix.-Carnilo Puigoriol. - Jaime Sadó.- Marqués de la
Bárccua.v=Migucl Safont.-Cayelano Casamitjana:-Francisco Briz.-Francisco Company.
-Juan. .cpornuceno Folch.-Antonio Ilovira y Trias.-José Depares. - Juan Calrell.
Juan Gilahcrl.-P. A. de S. E .. Manuel Duráu y Das, secretario.

•
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cuantos á él e han adherido y se asociarán muy en breve. y este es el pensamiento de
vue tro Capitán General y del ejército de .s?- man�o ; este �s e� de t?das las Autoridades

populares; este el de vuestro Gobernador CIVIl; y a su realizacion , a que sea una ver

dad, consagrarán todas sus fuerzas, siempre de acuerdo con aquellos. nobles caudillos, á

quienes la Patria tiene fiadas sus esperanzas y su suerte en el porvenir.
Solo, pues, dos cosas nos restan: consolidar. en esta provincia, el levantamiento; propa

garlo en el resto de la nacion. Y para ello es necesario tanta confianza en las Autoridades,
como decisión en todos para sostener nuesta san ta bandera; tanta firmeza en su defensa, co
mo amor al órden y á la pública tranquilidad. Los disturbios, los escesos de cualquier clase,
solo podrian comprometer nuestra causa, á instigación de personas malévolas; solo podrían ser
"ir para prepararse por nuestros enemigos, como �n venganza desu derrota, una reacclOn. que
quisieran justificar con nuestra fal�a.de moderación y prudencia. Antes que esto .s,!cedlCse,
JO moriría en mi puesto; pero m?rma alIado d� los brav?s soldados de la guarrncron de la

plaza, al lado de todas las Autoridades, defendiendo el or�en y las Ie.yes que ,son las dos
ézidas de nuestra causa: y entonces estaria asociado, - abrigo la segundad de ello, - todo
el pue ilo honrado y "edad ramcnte liberal de la Provincia, cuyo mando civil acabo de te
ner la honra de merecer.

Barcelona 1i) de julio de 18M.-EI Gobernador civil, José María Marchessi.
-----...-------_._.-

---....�a.... -

HABITAXTES DE Lo\. PROYI.\fCIA DE BARCEL01-A.
La Comí ion permanente de la Diputación de esta Provincia que actualmente no se ha

lla reunida. 0- diri e S" voz amiga, felicitándoos por los sentimientos que habeis manifes
tado apoyando el noble pronunciamiento de la valiente guarnicion de esta plaza que pone
término {t la lucha fratricida provocada por la inmoralidad y la ambiciono La sangre espa
íiola ha corrido por manos españolas en los campos de Vicálvaro, y tan triste espectáculo
HO ha "ielo suficiente para cscitar los sentimientos de humanidad de las personas que de
hieran hedo evitado: pero no todo los corazones son corrompidos, T la Providencia que
vela constantemente sohrc lo' de tinos de esta capital, ha iluminado á las dignísimas Au
tori lad que la �oh;('f1 an , y uiadas por un so'o deseo que es el del liicn común. les ha
t r 7..ado I enda que debían sccuir en tan críticos momentos. Loor á nuestro re. petabilísi

I Capita I SC!1el'al, {¡ ese c:1 nlJOI puro y humano que se goza en el bienestar de los pue
lo .el!: 11 mando l (\ t{¡ confiad r. Loor á todas las clases del ejército que, unidas á la po-
1CIOIl. acaban de formar una sola familia. La comisión que os habla, enteramente iden

tifl a la con los comune . cntimientos, velará en cuanto esté de su parte dentro del írculo
la ley, para que n e frustcn la' consecuencias de tan SOIPTi111e acto, 010 os encarga

que no la d nei vu -stras habitual ,- oc ipaci« (' en que libráis el sustente de vuestras
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familias y que cumplais el deber sagrado de mantener á toda costa el órden público, ele

mento vital de esta provincia.
Ciudadanos, i Viva la Constitucion !

i Viva la Reina!

i Vi va la Libertad!

j Viva la moralidad!
Barcelona 15 de julio de 1854.-MigueI Pujol.-José Manuel Planas.-Ignacio Vieta,

-Ramon de Patern6.-Jaimc Canes.-Mariano Lluch,

Alcaldía Constitucional de Santa Coloma de Gramanet.-Debiendo este Ayuntamiento y Juu

ta pericial proceder á la rectificacion del padron de la riqueza contribuyente de este distrito

Municipal, que debe servir de base para el repartimiento de 1855; Se previene á los propietarios

forasteros, vecinos, colonos, arrendatarios y demás que administren fincas, presenten á la Se

cretaria de dicha Corporacion en el término de treinta dias ,
contados desde hoy, las relaciones

juradas por duplicado de sus rentas y utilidades; advirtiendo, que el que no lo hiciere incarrira

en la rcsponsabitidad prevenida en el arto 21 del Real decreto de 23 de mayo de 1845. Santa Co

loma de Gramanet 10 de julio de lS::H.-EI Alcalde. J05é Saladrigas.

-IntenJencia militar de Catatuiia.c--Dlreccioa general de Administracion militar.-Debiendo

procederse con arreglo ú lo dispuesto el! Reales ordenes de :2.7 de mayo y 13 de junio últimos, y

con sujecion al pliego general de condiciones reda ctauo al efecto, al acopio de aceite, leña. car

bon l' paja para relleno de jergones, que durante dO:3 años se necesite para el suministro de las

tropas j' caballo" del ejército existentes en los distritos de Cataluiia , Anualucía, Yaleucia, Gali

cía, Al'agon, Granada, Castilla la Vieja, Estremad ara. Búrgos y.,Jailorca, regulado en las can

tidades señaladas en la condicion 10 del pliego general, se convoca por el presente á una públi

ca y Iormal licitacion ,
con sujeción á las reglas y formalidades siguientcs :

I." La subasta será simultáuea. y tendrá lugar en los estrados de esta Direccion general j

en 103 de las Intendencias de cada uno de los espresados Distritos, bajo la presidencia de sus

respectivos encargados, á la una de los días 16 de agosto para los distritos de Andalucía, Grana

da y Estrernadura ; 1'1 para los de Yalencia, Galicia y .:\Jallo:'ca; ld para los de Cataluña y Ara

gon; y 19 para los de Castilla la Vieja y Búrgos : tocIas con sujecion al pliego general de condi

ciones que se inserta á contí nuar iou, y con arreglo il lo prescrito en el B.eal decreto de 2"; de fe

brero é instruccion de 3 de junio de 18;)2, y mediante proposicioues, bien sea ú la totalidad del

acopio ó al de cada uno de J05 artículos en particular, arregladas al formulario que estará de

manifiesto en las Secretarías de dichas dependencias, así como el pliego de precios límites que

ha de senil' de base á la subasta.

,!.n A dichas proposiciones acompañarán 103 licitadores como garantía el correspondiente

documento justificativo del depósito en la Caja general, ó sucursales de las provincias ,
del im

porte correspondiente á los meses de suministro, bien sea en metálico ó su equivalente en papel

de la deuda del Estado, de 3 por 100 consolidada ó diferida, ó en acciones de carreteras segun

las cotizaciones oficiales del dia en que tenga lugar el depósito.

3.a En la primera media hora después de constituido el Tribunal de subasta se admitirán

la proposiciones presentadas en pliegos cerrados, los cuales han de estar enteramente conformes

al modelo citado al final de la regla La, y ac� continuo se precederá por el señor presidente á

su apertura. Concluida que sea se compararán con el pliego de precios límites que estará de ma

nifiesto, y no se admitirán las que sean superiores al mismo, ni tampoco las que carezcan de la

garantía prevenida ó no estén arregladas al modelo, declarando solo aceptable la que resultase

mas ventajosa, siendo preferida en igualdad de circunstancias la que abrace mayor número de

artículos.
4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos ó mas iguales y admisibles, conten

derán sus autores entre sí, sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán en las proposiciones

centraidas á determinados artlculos al tanto por ciento del importe del suministro que abracen,

y la totalidad del servicio las restantes, no siendo aceptables en uno y otro caso las que se di

rijan a puntos ó provincias en particular. Cerrada la licitacion el presidente del Tribunal de

clarará aceptada la proposicíon que �laya res�lt�do mas ventajosa; pero si los autores de propo;

sícíones iguales no entrasen en contienda, 111 nmguno mejorase la suya, el 'I'ribunal resolverá

lo cuestión por la suerte declarando aceptada la que resulte favorecida pOI' esta.

ü.a Cuando la proposicion mas beneficiosa, obtenida en la capital del distrito, fuese igual á

la aceptada por el Tribunal de
subasta de esta Direccion general se verificará nueva Iicitacion

en esta corte en los mismes estrados de la referida Dírcccíon general el dia y hora que �e sena

lara con la debida anticipacion, en la cual solo tomarán parte 103 autores de ambas proposicio

nes aceptadas, procediéndose á la adjudicación del servicio en favor de la que resulte mas Yen-

tajosa conforme á lo establecido en la anterior regla 4. a ..

6 a El remate no podrá causar efecto hasta que obtenga la aprobacion del gobierno de

S.}I.
,

l.J El compromiso del mejor postor correrá desde que se rerífíque el remate a su favor , y
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010 cesará su empeño en el caso que no merezca la Real aprobacion.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones admitidas están obligados á hallarse
presentes ó legalmente representados en el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar
las aGlaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

9.3 'última. El asentista se arreglará y sujetará para el depósito de los artículos contrata
do' a la distribucion por factorías que estará de manifiesto en las Secretarías de la Direcciou
é Intendencias en que ha de tener lugar la subasta.eeMadrid 7 de julio de 18iH. = Francisco de
l\lala.

Intenencion general militar.e-Pliego de condiciones á que debe arreglarse el contrato del aco
pio � surtido de combustibles, alumbrado y relleno de jergones para el suministro de las tro
pas exis lentes en los distritos que se espresan ,durante dos años, que empezarán á contarse
desde 1.0 de setiembre de 18ta, consecuente á lo dispuesto en el Real decreto de 10 de junio
de 18:;3.
1.:1 Los artículos, objeto del contrato, son el aceite, carbon , lcña y paja larga ó esparto

que por r glamento están señalado' á las tropas en cuartel y cuerpos de guardia.
_. La subasta será simultánea y tendrá lugar el dia y hora que al objeto se señale en los

anuncios de las Intendencias de los distritos, y de la Direccion general, en el orden y con su

[ecion a las bases del Real decreto de 27 de febrero de 18:52 sobre contratos con el Estado, y
que establece la Instrucción aprobada por S. 1\1. en 3 de junio del propio año para la celebra
don de subastas ordinarias y estraordinarias del ramo de Guerra, sirviendo de gobierno que el
remate no tendrá efecto hasta que obtenga la Real aprobacion.

3.a Para que los proponentes tengan derecho á ser admitidos á licitacion, será circunstan
cia precisa la presentacion de documento que justifique haber hecho un depósito ó fianza por el
importe de dos meses de suministro en la forma que se anunciará en los edictos; y lucgo que el
contrato haya merecido la aprobación del Gobierno, se oonsiderará dicho depósito como fianza
de la prirn ra entrega; cuando esta tenga lugar en los almacenes de la Adminlstracíon , se de
volverá el depósito al contratista, puesto que 105 artículos recibidos ya, no se pagarán hasta
que haya verificado la segunda, y asi sucesivamente esta garantizará la tercera, siguiendo este
sistema hasta la última. hecha la cual se procederá á la liquidacion y pago del resto, debiendo
conservar en depósito y en garautia del importe del contrato, mientras no se concluya la liquí
daciou , una existencia equivalente al suministro también de dos meses.

�.n Será oblíaaclon del contratante ó contratantes el situar en los primeros 20 dias siguien
tes á 11 Ií.eul aprobacion del remate los artículos á que se obligue en cada uno de los puntos que
le señale el Intendente militar del distrito, vet ificando las entregas por la cantidad equivalente
al suministro de do- meses ó mas si así conviniere. Cualquier movimiento que hubiesen de su
frir lo- artículos después de-v erificada la entrega será de cuenta de la Administracíon militar.

¡La Las entregas de los artículos se veríficarúu dentro de los almacenes de la Administra
ciou militar y por peso y medida castellana del marco de Alila, ó su equivalente en el sistema.
métrico decimal en el caso de que el gobierno determine que este sea el que rija cn la contabí
Iidad de la" dependencias del Estado.

6." El contratante ó contratantes justiílcarm las entregas de 103 artículos en las cantidades
iJ que se obliguen por recibos formales de 105 encargados de las factorías, con el V." B.? del co
mis, rio de Guerra, Inspector del mismo ramo de los respectivos puntos, en cuyos recibos se

csprcsara por los mismos empleados que los artículos admitidos reunen las circunstancias que
:e csnresan á continuacion.
,. La leña ba de ser de buena calidad r enteramente seca, y de tronco Ó brazo, y en trozo

(1'11' no pesen mas de una arroba, escluyendo la de álamo é higuera, y toda la procedente de
ob.us Ó buques.
,'.' El carbon sera de encina ó roble, seco, bien quemado, que no contenga tiros, tierra ni

piedra u i tampoco cisco en proporcion que esccda de un 10 por 100.
!l. El aceite era de olivo, del llamado u(' seguuda clase, como propio para el objeto á que

. e le dcstrua , sin mezcla de CUC1'pO alguno estraño que lo adultere ó aumente su peso. no sien
do admis i hle tampo 'o aquel que contenga los turbios que tanto contribuyen a malearle, para
lo cual . I '('O!lo('cra con el bocubillo , introdúcíéndo basta el pudo de lGS envases, cuya ope
racion ha rle dar '1 convcncírniento de su completa limpieza.

lü. �llIúlllero y cantidad que (le cada artículo se contrata, es el que se ba considerado ne-
ccsar¡o , �l'''Ull la situa 'ion actual dc la fucrzu , como se demuestra á continacion , p-ro si 105
mov ímieutos Ó .aminos de rcvirlcucia hicie e aumentar Ó disminuir el suministro, el contratan
tl' (·�t. r,l uhligndo :1 aurucnto r ó disminuir la entrega en la forma que k proponga el Intendente
dl'l .listr+tn. ti cuye fin se darfiu las órdenes convenientes con J8 días de a nticipacion.

ARROBAS DE
-

-

-

Distritus , Aceüe. Leña. Carbono Paja
ü

esparto.
-l-=.== ====� ==== ====== =========

Audaluria . _961 1:lH.296 2;W:j6 uses
2874 ':!9 ,WO 20SnO 1;;632
t12� 1117Zl ¡ 93!)(¡ 20000

in. :!304 ;;. 38 O _2Wi2 60890
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Cataluña .. 6386 481220 4876i ti05.H.
Estremadura .. 14'18 89878 10930 10096
Galicia. !i38 �5i358 6666 2¡}038

Granada .. ',. 1608 78010 9156 18180

Valencia .. 3�18 193102 11872 22280

Islas Raleares. 2GB :H7000 7350 43300
========= ====== ============ =============

Totales. 29338 2fiU746 180472 28nG8

11. El pago de los artículos de combustible y alumbrado que entreguen los contratantes

con arreglo á la condicion 3.a se verificará por la Administracíon militar del distrito, prévia la

presentacíon de los recibos que justifiquen la entrega en los diferentes puntos de la compren

sion del distrito y la liquidacion que corresponda, haciéndolo con aquellos valores que la Di

reccíon del Tesoro público facilite para las atenciones de este ramo.

12. Será permitido al contratanje ceder el todo 6 parte de la contrata, pero quedando res

ponsable al cumplimiento de su oblígacion ,
á no ser que el sugeto á cuyo favor se hiciese el

subarnecido otorgue la correspondiente escritura con las garantías que espresa la condicíon

�.a, previa aprobacíon del Excmo. Sr. Director general de Administracion militar, en cuyo caso

quedará aquel exento de responsabilidad.

13. Si-al terminal' el contrato conviniese ú la Administraclon militar que el contratante en

tregue un mes mas de suministro, será obligatoria su ejecuciou por el referido contratante ú los

mismos precios estipulados el) el contrato.

14. El! caso de que el contratante 6 contratantes Iatten ni cumplimiento de lo pactado,

bien sea demorando 1¡;3 clIt,-efas de los artículos á que :,;e hayan obligado en los plazos prefija

dos, (J porque au.: cuaudc los presenten IJO fueran coruj.lcta mente de recibo , y se hallare im

posibilitado de porlcr!o �:ljillir el! el acto con otros, pidiendo plazo para ello, la Administracion

militar ejercerá acciou gnbcruativa sobre los contratantes . tanto para hacer que el servicio no

se resienta, cuanto p�ra iudcmnizarsc de los perjuicios que por dicha falta pueden irrcgársele,

á cuyo fin ejecutaré por 1�1 1;1-' compras de especies que considere i.ccesarias ,
hasta el plazo

ofrecido por los contratautes para !-H prnn ta cutrcza . cargando SlJ total importe ti la cuenta de

stos respecto
á

q le si ocurricseu tales casos. las dí..¡posicio!les gnbcrnatíva s de la Administra

e cío n militar serán cjccuti: as , qucdru.do 11 salvo el derecho de los interesados para dirigir sus

reclamacionc- por la vía coatcucioso adm iuisti a tiva.

1:';. Las dudas que pueda n ocurrir el! el acto de la entrega de lo; efectos acerca de la cali

dad -y condiciones de los mismos, se reso[\ e 'á por medio dI'. peritos de una y otra parle, y ter

tero en caso de discordia uomhrado de o!!l'io po» la autoridad civil respectiva, Además de la

concurrencia á los almacenes para presenciar las entregas de los efectos del Combado de Guer-

I
ra y del factor que debe recibirlos, lo vcríücarú tambieu un jefe militar nombrado por el E. S.

Capitan general del d istrito 6 autoridad superior de Guerra si fuese en punto subalterno, para

que este jefe quede tan�bien satisfecho de que los, géneros son de la calidad y circunstancias que

se han estipulado, pudiendo acompanarle un périto de su confianza en el caso de que no se

crevese con suficientes conocimientos para distinguir bien la calidad de los articuios.

16. El contratante tomará sobre sí la buena 6 mala suerte de los precios ó casos fortuitos de

todos cuantos ocurrir puedan sin derecho á indemnízacion ni rescision del contrato, fuera de

los estraordinarios de pes! 6 guerra.
11. Pagará asimismo los derechos nacionales -y municipales, y cualesquiera otros que al

verificarse el contrato se hallaren establecidos 6 durante el mismo se establecieren por razón de

compra, introduccion,
ventas de sobrantes y demas, sin que por este contrato pueda alegar

exensiou ó priyilegio que le releve del pago. Igualmente satisfará la contribucion que por ley e:

tá establecida para los que contratan con el Estado.

18. Será de cuenta y cargo del contratante 6 contratantes el pago de costas de subasta, es

critura é impresion de los ejemplares necesarios de la contrata para su comuuicacion á las au

toridades y empicados que deben tener conocimiento de eBa.-Madrid 6 de julio de 18:ií.-Vi

cente Flores.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento y con el fin de que los que deseen intere-·

sarse en la subasta de acopios de aceite, leña, carbon y paja larga para el relleno de jergones y

cabezales con destino al suministro del ejército, presenten en cualquiera de los respectivos tri

bunales de subastas las proposiciones que estimen convenientes ,
á cuyo fin se hallarán de ma

nifiesto en el de mi presidencia desde este día el pliego general de condiciones y la distribucion

por factorías de los artículos que han de depositarse �n cada una de ellas , sin perjuicio de las

alteraciones que en lo sucesn o puedan tener las cantidades que en los nnsmos se sena lan, �egun

lo exijan las necesidades del servicio. Barcelona 11 de jullo de �8¡)i.-Claudío Sanz.=Jose Ma-

ria de Lasarte ,
secretario. .

-Camillo de hierro del Centro.-Seccion de Barcelona á Uartorell.-La,s ofic�na� de e.�ta So

ciedad se han trasladado en el dia de hoy á la calle de Escndillers, numo 8u, pISO �nm�ro.

Barcelona ti de julio de 18iH,--Por acuerdo de la Junta de Gobierno, José lUestre y Cabaiies,
.

6

secreta.ío. 1 imnortanci

.......Tenel'la harcelonesa.i--Con motivo de haberse de tratar asuntos de a mayor impor ancia, se

ccuvoca á los señores accionistas p�ra la junta general estraordinana que �ebera cel�brarse el

dia 30 del corriente, á las nueve ue la manana, en el despacho de la SOCiedad, cabe de Tern-
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plarios, núm. 1; esperando la p�atual. a��st('nc!a del mayo!'. número posible de ioteres�dos.Barcelona l:j de julio de 1 :.il.-Elsecretano accidenta 1, Mar iano Torrabadella. b

------KK����.��

AL PUBLICO.
I

Habiéndose despachado. en razón de las circunstancias . un certísimo número de bille
tes de la Rifa de los Empedrados. el Excmo. Ayuntam!ento ha acordado que. el sorteo de
dicha rifa que debía tener efecto ellúnes próximo 17, se prorrogue para el lúnes inmedia
to, dia 26 del actual.

Barcelona 16 de julio de '185í.--P. A. de S. E., Manuel Duran y Bas, secretario.

1í?�1i:t'::" i'!flB IU'��-W +13.

SAX ELIER, ERMIL\�O y lUARTlR.
En la isla de Versey yen las costas de Normaudía , fué tenido en gran veucracíon el uornbre

de este sierro de Dios, desde el momento mismo de su dichosa muerte. Fué convertido á la fé porS. ::UarcolI • santo abad de la Armórica ó Bretaña menor, é inflamado del ardiente deseo de
:-;en ir á Dios en la práctica de la virtud perfecta, se retiró á la isla de Yerscy , eligiendo paramorada una gruta, en la que pasó una ,id� eremíti.ca con rigurosos �yuno5 y continua oracion.
En este retiro rué asaltado de ladrones 6 bárbaros infieles que le quitaron la vida.

Se reza del Triunfo de la Santísima Cruz, con rito doble mayor y color encarnado.

Hoy dia diez y seis en la iglesia deSanta Teresa de Religiosas Carmelitas descalzas, se cele
brará la fiesta de la SSma. Virgen del Cármeu, con lo,' cultos siguientes: A las nueve de la maliana la Brla. Comunidad de Religiosas cai1tar� un oficio solemne acompaiíado al órgano; pora tarde á [as cinco se empezare el SSmo. Rosano. Por la mauana concluido el oficio se dará la I
Bendición Papal.

En la parroquial iglesia de San José, para obsequiar hoy á la Madre del Carmelo, se cantaráá las diez solemne oficio en el que predicará el Rdo. Pbro. D. Juan Renom, de los Escolapios.Por la tarde á las cinco y media tendrá lugar el ejercido de Via-Crucis. y en seguida ,,1 Itosaríocnntado en obsequio de tan gran Señora, al que scguirá n por conclnsíon los gozos de lamisma.
En la parroquial i�lc�,ia de San Agustín, se celebrará hoy la acostumbrada funcion de la l\1i

llena. Por la tarde los ejercicios empiezan
á

las seis.
Hoy tercer domingo de me en la iglesia parroquial de San l\1iguel Arcángel se celebrará la

aco- tumbrada íuucion de - Iiuerva: y por la tarde Íl las siete se rezará el Santo Rosario y es
puesto de Su Divina JIajestad se tendrá un rato de oracion mental, y sermón, siendo el orador
D." icuel de los Santos Sautpous. Concluyendo con las alabanzas á Jesus Sacramentado.

La Ittre. y Vble. Congregacion de ¡ �tro. Sr. Jesucristo en su Ai1ieion, celebra hoy dia 16 de
•

julio sus espirituales ejercicios en la parroquial iglesia de San Francisco de Panla, de esta ciu
dad , empezándolos á las seis en punto de la tarde, con serrnon y reserva de Su Diviua 1Ua-
je -taEd. .

lesi
,

.

Id S J' le' d I C id ,1 C'
.; II la ig esia parroquia e -. al! aune, a ongrega cion e a arr au nstrana á las ocho de

la tarde tendrá su platica espiritua I ele costumbre.
Continúa el Sagrado octavar io Ú Jesus Sacrarne itado en la iglesia del Hospital General deSanta Cruz. Hoy último de dia de cctavario , á las siete se empezará la misa de Comunion conplúti 'a preparatoria que hará el Rdo. D. José Mas Pbro., beneficiado de la parroquial iglesia deSan Cuoufate. A las diez se cantará la misa solemne. quedando de manifiesto el SS. Sacramentolo restante del día. Por la tarde ú las cinco y media empezarán los devotos ejercicios y predicaráel Rdo. 1). Pedro Nolascc Tenas Pbro., y se concluirá COIl la solemne procesíon, bendición y re-

erva del S 1110. Sacramento. líaiíana día de gracias, predicara el Rdo. D. Joaquin Lluch presbítero.'
En la parroquial igle ia del Pino la Pia Union del Rosario, tendrá Rosario cantado il las sietede esta tarde) despues prcdicarú el tdo. Cura Párroco de la misma.
La litre. cofradía de la }lillerya de la parroquial iglesia de Santa llIaría del Mar, celebraráhoy la fuucion mensual, y por la tarde. á las seis y media, los ejercicios espirituales con ser

mun que hará el Dr. D. José Cuí .a rt, Pbro. beneficiado de la misma. concluyendo con las alahanzn it Jcsus acrarncntado, y reserva.
En la parroquia de>l Pino la Pia I'uion del Rosario tendrá rosario cantarlo á las stete UJ estatanl . y d spues fin' lic: rá el Rdo. Cura párroco de la misma .

...._- .,._ ._--- ...............__�--- _. � ..... � .._./_ .. __.- ... ,
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en dicho establecimiento (con intervencion de un corredor del Colecío de subastadores) de
los efectos siguien tes:

o

Una .partida ?e cuadros estampados, una id. de lienzos en hastidor , una mesa grande
de dibujo , una Id. de estampar.

�ota·.-L.os referiC!..0s objetos se cederán al mayor postor.
.

Una partida de panuelos de algodon, pintados, de 5¡� . una psrcion de muebles y Ya

fIOS otros e:ectos.
Barcelona 15 de julio de 1851.-José Jofre y compañía.

j Plus ultra de todas L s publicaciones !

Barat.ura. - Bo:ndad. -:P >l·.feec�on.

;10::1 HE�···�OEQ_L¡
.' 1i r� o

y LAS

DEL
GRAN �t10�LME�TO HiSTORIeO

DEDICADO A'; TODAS LAS CLASES DEL P[EBLO ESPASOL.

Adornado con proiusion de láminas al acero, viñetas, etc,

El completo de la obra formará ocho tomos en fólio menor. Cada tomo). inclusas las lá

minas, constará de setenta á ochenta entregas á DOS CL"ARTGS y MEDIO en Ma irid �.

Barcelona, v TRES CUARTOS en provincias. Cada torno, inclusas las láminas, no costará

mas allá de 'quince á veinte reales : las entregas constarán de 16 colunas y una lámina al

acero, Ó bien viñeta, ya sea en negro, ó iluminada si es de historia natural; 6 hiea de 20

á 24 columnas de testo sin lámina. El reparto no pasará do cuatro entregas semanales, á

fin de que el desembolso no pase de DIEZ CUARTOS, O DOCE en pro\incias: la obra se

terminará dentro el nerfodo de dos años.

Se suscribe en la. 'administncioll y redacción del PLI;S ULTRA: Ra�bla �e� .centro,

n.
o :':9. donde se reparten los prospectos. Las entregas se van repartIendo a domicilio.
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La entrega 2.a que se empezará á repartir mañana lunes, contiene la hermosísima lá

mina al acero CÉSAR VENCEDOR.
El otro lunes siguiente dia 25, se repartirán la 3.a, 4,.a, 5.a y 6.a entregas de esta gran

diosa obra, y asi iremos sucesivamente dando cuatro entregas semanales C)!1 toda puntua
lidad hasta la completa conclusión de tan interesante publicacion.

Nota. Si bien las entregas se empiezan á repartir todos los lunes, no cstrañen los se
ñores suscriptores el retardo de algun día á recibirlas, motivado á que el gran número
que se espcndcn en esta capital, impide á Jos repartidores el poderlas pasar todas en un
dia. 13

que elaborada en esta capital por el Sr. DELAIGUA, ex-farmacéutico de la farmacia central de
los hospitales civiles de Paris , fué adquiriendo desde el año 1832 tanto crédito pa-a la radica
curacion de las enfermedades « herpéticas, reumátícas , escorbúticas, escrufulosas sarnosas»
y demás que hacen necesaria la depuracion de la sangre, sigue vendiéndose en J� botica delDr. Salvador y Catalá , sucesor de aquel aventajado farmacéutico, sita en la bajada de San :Mi
cuel, núm. 7.-Para el uso de tan inapreciable medicamento atiéndase á la instruccion firmada
y rubricada, que acompaña á cada botella. El sello del referido establecimiento impr�so en la�re verde sobre el tapon de las mismas, es otro de los distintivos que garantizan' su legitimidad.-PRECIO 12 REALES LA BOTELLA. f

VE�T_UAS rOS:TIVAS
ú los cosecheros de vinos

Se espcnden il precios cuuvcucíonnlcs las acre
dttauas compostctones Ql1ÍllllC:IS para la censor
vaclon de los vinos.
1.0 Recomponer el vino en su lrasieg:¡.
2.° E, ítar la rerrnentacton en Ia cstacíon de ve

rano.
a.o Clarificar los vínos enrunados.
.Lo Qultarte L acidez, sicuuo su curacíon tres

Il1t':c;:. il lo menos.
;,.0 Hacer de un vino claro ()tr� de color tinto,

COII buena aroma en todo tiempo del año.
6.u Quil, r Ú l:af color al, ino, en lodo tiempo,
velarle buen aroma.
"t» Subir 6 lJajar e l (;0101' al v ínngre en todo
uen no.
�I)la. Sera conveniente se presenten muestras

de I I� víuos que se quieran recol1l[lonel'.-Cillle
del Conde del Asalto, n. 7i5, llÍ�o primero, casa de
Fontu ncllas.

--------.----------------

1�1�'ItJ�
Unico deposito autorizado por Real orden

para la venta de las legítimas.calle de Llau
der. núm. !¡" enfrente la zapatería, Barcelo
na.-El azente general del Colegio Británi
co, R. Cuvás.
NOTA j -TERESA�TE.-Conviene \!d

vcrtir que circulan perfectamcnto falsifica-
rlas yson ofrecidas á bajos precios. 2

C\ .�: lE IIl'E_I'EDE·.
c.\ . �>E JI E�PEnE� -L:\L f.\LLE nsr. !IO:,

pit J, uum. :J:l, ti('lIda dc' '"IHln, ir Iormurán ele

ll!l!\, en la que d[ln �c comer por 7 pesetas y me
cita sema natcs , comida y cena . dando al medio
día SOP11 \itria(la, el pucbcro, uf¡ prindpio y posues, [101' la noche ensatana, verdura, un prtncr
pro y postres: pan y vino el suñcientc. COIl cama
y chocolate Ú almuerzo, 9 pesetas. 2

-

-

.. __

.-:,--_._----------.-- --
"

,

I�N L\ CALLE DJ: S. RAFAEI., N. 13, PISO SEGlN-
00 hahtta uua senora que descar-ta encontrar tresó cuatro cabaueros para U.Jl'Jes toda aststencta Ó
bien SOlo para darles de comer ó cama. 4.'

_ .. _�- . __ . _._ •.. --- ----------�

EN LA. CALl,E DE!.; PO�I D' OR, . t, PISO SEgundo, JtH1l0 a l,ó} pI,az;¡ de Arrieros, ha y un cuar
t.) que lo ,cederan a un C¡¡I)ilHero, en clase de
huésped, él 9 pesetas semanales. 4.

ALQUiLERES.
EN PARAJE DE LOS MAS CEl,T!HCOS ESTA

rOlr;! alquilar un primer piso para pocn f¡¡milia.
Daran razón en la calle de la Ciudad, n. ¿j, })!SO
segundo. <1.

PERDIDAS,
EL DlA nmz DEL CORRIENTE �E PERDIEnON

unos pendientes de reloj de oro uesde la calle de
I'Is Arenas hasta los Arcos de Junqueras y al
guna otra calle inmediata; se supltcu ;1 1.1 persona
,,\tI' Jos lllya hc llado, se slna cnlrcg;?rlos á la
misma I1ccli!cciOn, doude i: mas de las gracias se
JI' grütifiC'll'á con 30 rs. 1.
----_-----

HALLAZGOS.
EN LA NOCHE DEI. LUNES, EN EL EM

pedrado de la plaza de Junqueras, se encen
traron unos pendientes de reloj, al parecer de
oro: el que se crea ser dneño de los mismos,
podrá pasar á la calle de �Amargós, TlÚ! . 15,
tienda, dende darán razcn de quien los en-
contró. 10

:.tal'! e ca .:e�cjc.D
DA HCELO. 15 DE J(jL!O.

La marcha que dUlanl la semana han seguido las operaciones mercantiles en nuestro
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mercado ha sido tan len� y de tan poco interés para el .comercio, que á no hallarnos obll

gados l�or la costumbre a �stampar semanalmente �Dtas transaeeiones se practican, nos

escluiria de este compronuso para no repetir lo que lI�vamos escrito en nuestras anteriores

revista • pero aunqne.Ia escasez de no licias nos obligue.á ser lacónicos, estractaremos en

glob el aspecto que en general presenta.
T

o sabejnos se haya operado con frutos coloniales ni cambiado en nada su situacion

siendo la de los azúcares l. misma que señalamos anteriormente. por no haber sido de con:

sideracion las entradas que durante la semana ha habido.-Los algodones tambien siguen

con mucha calma. sin alteracion en sus precies.
Los trigos, si bien su movimiento ha ide insignificante parece han esperimentado algun

aumento á causa de ser algo escasos los arribos por las razones que espusimos en la sema

na anterior; y los precios que han obtenido en esta. son: de 17112 á 18 pesetas cuartera los

candeales de Alicante y de 17 á 17112 las xexas. Las cebadas están de 27 á 28 rs. yapesar

de haber poca existencia se opera muy poco con ellas.

Siguen las harinas con bastante calma y sin variación en los precios á que se pagaba en

la anterior semana.-Habones.
Corriendo la época que por lo regular esperimentan mucha

calma no se hacen ventas de gran importancia y las pocas que se han practicado lo han sido

de 9 á 10 pesetas cuartera
El alza que han esperimentado los aceites en los puntos de produccion mantienen nues

tro mercado en igual apariencia. y algunos tenedores se abstienen de vender á � sueldos,

9 dineros por el lampante , y de 26-9 á 26-10112 á que está hoy, con la esperanza de obte

ner mejor resultado.
Con los vinos y aguardientes no se ha esperimentado cambio notable.-S .

.

Lérida 14- de julio.-En el mercado de ayer se han vendido los granos á los precios si

guientes: Trigo de Monte de t.a clase 7i- rs. vn. cuartera.-Id. de 2.a 65.-Id. de 3.a 56.

Centeno 42.-Judías 8l.-Maiz
40.-Ccbada 22.-Habones 32.-Habas

30.--8e ha empe

zado la trilla y por esto los mercados no son muy concurridos. Los granos tienen bastante

salida. En toda la provincia se goza de la mayor tranquilidad.

Yalla!Jolid 8 de julio.

Desde el miércoles de la semana que fine, se ha observado en este mercado la declina

cion de precios en los trigos, y cada dia el descenso es progresivo: ayer se ha tomado de 22

á 34 rs. fanega. segun clases. La concurrencia escasa, pero varios labradores Ilegan diaria

mente con muestras para vender; aqui se les ha ofrecido á 32 reales las 90 libras, con la.

escala de medio real' en libra, que no han cedido. Por lo dicho se observa que ha declinado.

9 y 10 rs. en fanega, y es admirable y hasta punible que siga el precio del pan como cuan

do estaba á 42 rs. fanega: tampoco estos fabricantes han bajado el precia de harinas que

venden á pié de fábrica; pero en estos no hay que estrañar porque su trigo lo han tomado

á precios altos. El tiempo sigue mUJ fresco para la grana del trigo. y si la recoleccion se

efectúa con sequía, el precio del trigo
tiene que ser muy grande.

Cebada. Muy lentamente va la recoleceion de este grano, efec� t¡ue.-a -na están

secos, y á pesar de ser regular la cosecha, se está vendiendo en los pee Jos limítrofe á 20

reales fanega.
Alubias. Las poquísimas que hay en el Canal ya no se pueden enagenar á 17 rs. arro

ba. porque el consumo se ha minorado sobremanera, efecto de que la clase proletaria se

abastece de la haba seca y guisantes.
Los demás artículos de consumo no han sufrido alteraeion en sus precios desde mi últi

ma comunicaeion, esceptuándose únicamente el bacalao que se está dando al por mayor y

menor al precio de coste, porque los tenedores desean salir de este pescado por lo elevado

de !lOS precios y la merma que tiene.

S_'�TA�DER 8 DE JI:LIo.-Harinas.-.
-

uestro mercado ha permanecida enteramente Inac

tivo en la semana con respecto á las transacciones de este polvo. pues apesar de
haber aflo

jado algun tanto lás pretensiones .que,
anteriormente manifestaban sus. tenedores, �o se

prestan todavía para la especulación a los precios que solicitan en el- día, en atencion al

decadente estado en que se hallan en todos los mercados de consumo. Por ahsra, las P!O

habilidades se presentan sumamente desfavorables al citado artículo, y �s de temer. SIllO

ocurriese algun acontecimiento imprevisto que lo impidiese, �mlencen a descender muy

en bre e Jos precios que aun conserva en la actualidad, má une estando.�n cercano el

tiempo de la rccolcccion de la nueva cpsecha de cereales. Hoy, se conseguman fas de pri-
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mera, de 20 á 20 1[i I'S. arroba; las de segunda, de 171[2 á 181[2, y las de tercera, de 15
á 16 112. , . .

d dTrigos.-I.a misma frialda� que respC'cto a.las harlll�s, se advierte e parte r: esto� es-

pcculadorcs para hacer fren,te a las "ar.ras p.a�tldas de eSte. �grano, que eXI�ten disponibles
<?!1 la plaza, no obs�ante la favorable dISpOSlC1G.n que man.lh�stan para realizar sus rcspec:
tiros tenedores, quienes seguramente las cederían en el dia n menos de 48 1'3. en esta y 5h
en Rcquejada por fanega de 90 libras.

A.3úcw'.-Continúan repitiéndose las transacciones en este precioso fruto de nuestras
Antillas, pudiéndose asegurar que es el artículo que mas constantemente ha estado dando
vida y animación al mercado en .el trasc�rso de los cua.tro �lIt.imos meses

..
De los cargªm.en

tos de fruto de la presente zafra importados �asta el dia , umca�ente e.xlsten por re-al�zar
unas 900 cajas por el mucho blanco que contiCne�, pues las demás pa�tldas, como surtidas
mas en relacion á las necesidades de eslos consumidores, no han csperimentado entorpecí
miento alguno para su colocación, apesar de que la próxima llega?a de l�s varios buq�e&
que se esperan con dicho dulce procedentes de la cuarentena de VIgO, pudieran haber sido
un obstáculo para ello. A consecuencia de las negociaciones habidas en la semana, han pa
sado ú segundas manos sobre unas 1,4.00 cajas: 432, surtidas de 302 de dorados buenos y de
130 de blancos corrientes, á 33 1 [t y 4,3 114 reales arroba con 60 libras de tara: 110, 90 de
dorados regulares v 20 de blanco mediano, á 3!� 3['1" precio comun, con id. id.: 2{)�, 148 de
dorados corrientesy buenos y de 52 de blanco bajo, á 33 Y 4,3 con id. id.; Y 600 Y pico,
surtidas con un pequeño esceso de blanco, clases corrientes y buenas, aunque algo húme
da en lo general, á 35 518 rs. precio comun , con id. id. Por el resultado que arrojan: tanto
Jos precedentes precios, C01UO los verificados en fas semanas anteriores, se viene en conocí
miento de que este artículo, no obstante los regulares arribos habidos en 10 que va de año,
se ha sostenido hasta el presente con bastante firmeza, teniendo además aspecto de contí
nua r en el mismo estado en algun tiempo, siempre -que no recalen muchas espediciones á
la vez, pues hemos observado, que cuando llega á acontecer este caso, produce en los pri
meros momentos una dcsanimacion general ea los compradores,

Cacaos, De Caracas.-Pocas novedades podemos anunciar hoy en nuestro mercado,
con respecto á este rico fruto, pues la falta de arribes que hemos espcrimcntado en estos
últimos días, y la firmeza que manifiestan los tenedores de las cortas existencias que hay
en la plaza en primeras manos, son motivos suficientes para dificultar las operaciones, porJo que á e ccpcion ele unos 100 y pico de sacos vendidos á precio reservado, ignoramos ha
ya tcnid� efecto ninguna otra transacción. Sus precios siguen sin variación desde 33 á 41
pesos quintal, segun cIases.

Los de Carúpano , Trinidad y Guayaquil , abundan bastante en la plaza, no presentán
dose compradores para partidas regulares, y solo en cantidades insignificantes, es como
obtienen alguna salida en el dia. Sus precios nsmina les se pueden cotizar en esta forma:
Carúpano, 26 Ú 29 pesos: Trinidad, 19 á 20; y Guayaquil, 17 112 á 18 id.

Bac(lla()s.�Despues de haber estado en trato por varios dias un cargamento compuesto<1 2,31'f. qqs. de Noruega que importó el bergantín Adela, procedente de Alcsund , al fin. "

no habiéndose podido conseguir su colocacion en bahía ,.apesar de no haber una bacalada
en la plé1?<1, se está descargando en la actualidad por sus interesados, en la persuasión de
sacar mejor partido vendiéndolo al detall. Tarnbicn entró desde Bilbao ellanchon Caridad
COl� otros 286.qqs. de la misma procedencia que los anteriores 2,31!". Los precios á que se
c. t�n. e pendiendo 11110S'y otros en a!macen , son los siguientes: Toston, 16'1- rs. ql. de11.) libras �a. teIJanas_: primera , 1"8 a 150; y segunda, H't, á H6,

.tr/lwrdwnlr: de C(�Il(l.-Cada vez se presenta de peor aspecto este líquido, pues sobre las
abundantes eXI .tcncllls COn que cuenta en la actualidad el mercado, hay noticias que anuncian fu ertcs arribos para l� sucesivo, por lo que en atención á estas circunstancias. nos

a�) ten n:os de cotizar precios que serian muy aventurados en esta ocasiono De ron, se ven-
dieron dia pasados 57 bocoye ,á precio y condiciones reservados. r

�e producciones del remo, por ahora, solo el aguardiente prueba de Holanda tiene
4lpancnclas. ele sostener e en los precios anteriores, no dudando manifestar otro tanto res

pecto al, anlsa�o , que ,en razon á su insignificante consumo, se presenta con marcada ten-
«cuera a la baja , hallándose en el mismo caso el aceite, jabón y arroz. (]J, de G.)

, •

P\Rl';; 6 D � n'uo.-Ahora ma que nunca es cuando los panaderos guardan la mayor)( r.f\'�. ¡lile" solo compran por pequeñas partidas. de manera que son muv limitadas las
op )l�\ IOn�s. le��o ma abundante lo ofrecimientos que la demanda, ha ·res u1tado una
l1U va haja, pudiéndose cotizar los precios, de 90 á 91 frs. las marcas superiores, de 88 á 89
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frs. las buenas y de 85 á 87 las ordinarias. Los corredores declararon ayer la venta de 2060
sacos.

.

Los c_ultiradores que traían buenos trigos han sostenido sus precios, y apesar de la in

diferenciade los molmcr?s. no han querido consentir en una bija de 1 á 2 fr. por hectúli
tro r medio que estos solicitaban y han preferido llevarse otra vez sus granos .

.

En vista de esta firmeza se hicieron pocas opcraciones. y los compradores se han visto

o�hgados á pagar los mismos precios de hace ocho dias, es decir, dc 51 á 52 frs. para los

trigos de clase superior j en los demás se ha partido conseguir una disminución de 50 cs.

á 1 fr.
En trigos estrangeros se han realizado los de España á 50 frs. 50 cs. los 120 k. j gene

ralmente sus tenedores pretendian 51 francos.
La �rmeza de los vendedores se esplica por los temores que inspira el tiempo lluvioso

y.tamblen por la noticia que ha circulado de que la «roña» hacía progresos en los mejores
trigos.

MARSELLA .4 DE JULIo.-Despacho eléctrico á Paris.s--El tiempo está hermoso y se siente

�ucho el calor. Transacciones muy encalmadas, pero precios sostenidos. Trigo de Argelia
disponible 39 a 39 frs. 50 cs. la carga de 160 litros j de España, duro, se han vendido 1800
hectó1itros á 25 frs. 31 cs.

Viqia de Cáiliz lielS dejulio.-Falueho español San José, José ::llaríos, de Tetuan, con na

ranjas. Entró ayer. Han entrado los buques siguientes: :Jlíst. esp. �lagdalena, Florez, de Mo

guer. con madera. Charanguero id. S. José y Animas, Soto, de Sevilla, con ladrillos. Vap. esp.

Rápido, de Sevilla y Sanlúcar. Dos míst. de poniente y otro de levante, españoles. Pasa de San

lúcar al Estrecho una goleta. Han salido: Vap. de guerra fran. Xewton , Chali er, para Tánger.
Vap. esp. Princesa de Astúrias, Arriarte, para Gijon, S. Yíc-ute de la Barquera y Santander.

Frag. ing. Pr ornetheus, Agustíu, con vino, para Lóndres. Pail. americ. Birchard, Ulmer. con

vino, para New-York. Berg. ing. Mary, Young, con sal para New-York. Berg.-gol. esp. Intré

pido. Córdoba, y consignatario Ramos. para Santiago de Cuba. Yap. esp. Theodos io , para San

lúcar y Sevilla. y el berg.-gol. id. Joaquinito. Buques salidos sin haberse nombrado.-Dia �

poi-gol. esp. Juanita, Domenech, con tabaco y tablas, para Alicante. Dia 1) gol. ing. Mínerva,
Wallis, con sal, para Terranova , .

Vientos que han reinado htJy.=AI Orto. l'i�O. frcsqnf'to, claro. A las doce. 0:\0, fresquito.
claro y celages. Al Ocaso. O�O. fresco, bruma.

PARA lIARSELLA.
Saldrá de este puerto el 2! del corrtcnte Ú las 8

de la mañam el vapor español Barciuo; Admite

cargo y J:i;:�¡;jpro�y se dcspucha en la ca lte ue In

Merced, esquina á la pluzu de san seuasuan, 11 46,
piso prluc.pa]. 111

PARA CADIZ y ESCALAS.----
Saldrá de este puerto el16 del eorrtente, f.¡ las

8 de la mañana, el vapor español u.uear. Admite

carga y pa�¡¡jero�, y se uespacna en Ja calle (le}a
1\lerce'l, psq;¡inn [¡ la plaza de San seuasua», nu-
mero 4fi, piso principal. í:l

P-\R,; r.AOIZ.
Saldrá el 16 del corrle ute sl u fJlta el íaud snn

José. su npitan D. José :\ldríaGutierrl'Z; para don
de admite l':lI'g'L

Se dei'pacha en la Espartcrfa, núm. 4. 8

Embarcuciones llegadas al puerto en el áia de ayer.
Mercantes españolas.

De Valencia, MUfYiedro y Tarragona en 7 d., laud Lealtad. de 31 t., p. José Dais, con 71

pipas vino á D. Domingo Miralles.
_

De Yalenda en 4 d. laud Desamparados, de 21 t., p. 'entura Leyba ,
con 300 docenas me-

lon�� Yinaróz en t d. laud Cárman, de 43 t., p. Francisco Antonio Pallicé, ron ¡jO pipas lino y

i 112 de aceite ú D. Asustiu Ratto, y 21 cargas madera á D. Epifanio Torreas.
, F

De Castellon en 3 d. laud Maria, de n t., p. Vicente Duran, con 1800 B. algarrobas a D. e-

derico Carbú. . ...�

.

t D I s con

De Sevilla y Yinaróz en 13 U. laud Jóven Victoria, de na t.. p. Juan Bauus a e Ola ,

HH9 fanegas habas á los Sres. Cast�lló y �ompañía, g pipas aceite á los Sres. Pons, Samora y

compaííía y 4.0 qq. cobre á D. Camilo Pmgol'lol. O fs t ··ír t. D F
De AIi�ante en 1) d. la ud el Sol, de 19 t.. p. Juan Bautista Lacomba, con �7 �. 1100 a . e-

deríco Carbú.

úllElnrR.4:-' úE HEI�13TH{,

P.\U.\ jIO:'\TEYiflEO y .lRE:\"OS AIRES.

S1idril por touo el presente mes 13 polacra Te

r-sa, �11 rapilan D. Jaime Basigo, nuevamente
forrada en cobre. Se aumtura carga á flete y pa
sucros....

"La· de:"pachan los Sres. Gibcrt y Compaiila, calle
de CrislilHI, núm. 13. 8

VARA PlEIlTO-íi1CD y SA�TlAGO DE CUBA.

S'lld¡ á del 2í nI :30 riel corríen íe mes sin fdIta el

nergn nt¡n espaíiot �::lI'iél vtctorta , su capítan
D. joar¡u!!l ul'll0!Tfl)slro: anmltc careo y pas¡)Je
ros p:11 a ambos puntos. Se uespucha por D. J)3ita-

s.ir Fioi, plaza de las Ollas, núm. 2. m



A media noche.
Al amanecer.
Á. mediodía.

Calma.
Id.
O. calmoso.
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De Cádiz , Gibraltar y su carrera eu 7 d, vapor Segundo Gaditano, d.e 2;)8 t., c:. D. José Ma

ria Soulé con paños, anis, seda, abanicos, papel, sedería, bayetas, quincalla, tejidos y otros
efectos p�ra esta, y 180 bultos de vari?s géneros para Ua�sella y 271 'pasajer�s. Consignado á
Jos señores Sena bcrmanos.-Ha tenido entrada por Sanidad ti. las seis y media de la tarde.

Ademas 7 buques de [a costa de este Principado, con 60 vigas y 60 docenas tablas á D. Ra
mon Tapiola, carbon , leña y fruta.

Id francesa.
De Marsella y Mahou en 18 horas del último punto, vapor EJba, de 210 t., c. Joseph Emerie,

con 13 sacos efectivo á la órden, 39 id. Y 146 bultos de varios generos de tránsito, y 18 pasajeros;
consignado á los señores ;\Iartorell y Bofill.-Ha tenido entrada por Sanidad á las seis y media
<le la mañana.

VIEl'íTOS.

Eslracto del Lloyd del 10 de julio.
Salido de Falmoulh.-Dia 8 julio. María Eulalia, c. lIfendezona para Léndrcs.
De Bristol.-Dia 8 julio. Villa de Neda, c. Bequejo, para la Coruña.
De Newport.-Dia 25 junio. Diego de Leon, c. Mulet, para Málaga.
De Liverpool.-Dia 8 julio. Guernicaiz, c. Arena, para l\fanila.-Joseílna, c. Calve, para la

Habana.c-Jóven Fermin, c. Bengochea, para Terrnuava.i--f). Clara, c. Arrigunaga, para la Ha
bana.-Corazon de María, c. Ar tazu , para idem.i--dóven Pepita, c. Martinez, para Barcelona.

A Hamburgo.-Dia 5 julio. En caruacion , c. Gandia, de la Habana.-G. Cárlos Habanero. c.
N., de Cabo Hay ti.

A Cienfuegos.-Dia 2:> mayo. lUaría, c. lUaristany, de Barcelona -Pepito, c. Urriarte, de San
tander.

A la Habana.-Dia Hjunio. Paquita, c. Roig, de Santander.-16. Bailen, c. Oyarbide, de id.
-Isabel, Palmer, de �lallor('¡).-Eslleranza, e Matea, de id.-17. Laureana l\ita, c. Mendezo
TIa, deid.-18. Nueva Casimira, c. Mataró, de Buenos Aires.

De la Habana.i--Dia 15 junio. Milria del Pilar, c. Ortuza , para Hambul'go.-19. Juanita, c.

Renteria, para Cowes Javiera, c. Llantada, para Plimouth.i--Loon, c. Sanch ez , para Guersey.-
21. Dulce Nombro de Jesús, c. Longa, para Falmouth.-Anita, c. Sagarra, para Brernen.

A Matauzas.-Dia 13junio. ,\farín, c. Oliveras, de �lál(lga.-Jacinta, c. D05Ch, de Tarrago
na.-Vigo, c. Martinez, de Santander.-H. Carlota, c. Maristaoy, de Montevídco, 17. Nuevo Ra-
moncilo, c. Tapia, de Buenos Aires. '

A Lóndres.-Dia 8 julio. Leon, c. Azuine, de Bilbao.-Veloz, c. Castro, para Málaga, Ali
vante y Barcelona.

VtGIA i'.lAIUTIMO DEL 1i) DE JULIO A LAS SEIS DE 'LA TARDE..

Buques que se hallan á la vista.
.

.

Cinco uu<{u es de Cruz de 'arios aparejos, en distintos rumbos, navegan á esta hora de las
:-.CIS, con el círculo chubascoso, 'tiento E. fresquito, mar bonancible, demorandoal S. E. un ber
gantin; á mayor distancia granjea al E. de la vuelta del N. con aparejo todo largo. Al S. un ber
gantin-go lcta á doce millas en popa para el O. con velas votantes por banda, y una corbeta á la
misma, de la vuelta de fuera. Al SO. una goleta á diez, en popa para el O., y un hergantiñ á la
ml'oil!la de.la vu�lla de tierra; presencia el último de español. Buques de "el a Iatína.iun quechemarrn a diez millas al S. E. CII popa para el O., un místico á ocho al O. granjea de la vuelta del
S., y doce f�luchos en todas dlreccioncs siguen por diferentes rumbos.

Han salido dr-] puerto esta mañana. Para el K, dos polacras y un quechemarin, los cuales se
hallan :?I!re la' aguas <le lUalaró ciñendo de la vuelta del S., y para el O. el vapor de guerra es
pañol VIgilante que n ycr entró; v i niendo del mismo rumbo, una corbeta, un bergantín. una poIacra-goí eta , y una goleta, practicándolo á las tres y media de la tarde para el S. el vapor mer
cante espaúol Jrélllolquin.

Ha consczuído f?lld,enr al p,:,crto á, las siete y cuarto de la mañana, recalado del S. E., el va
Jl?I� mercante francé-, ElIJe; Saliendo a la una y media dc.la tarde para el O. A última hora se
dirige al puerto UII \ apor mercante español recalado del O.

PAHTE NO OFICIAL

Proyecto de ley cOn".tilllti 'a de los juzgados y Tribunales del fuero comun, aprobado porlae; SCCCiOIH.'S r unirlas de !l!'(lccdimiento civil y criminal oc la Comision de Códigos.
(Cunti nua r ion.)

.Arl. :J;'3. Por conducto el Fisca l del Tribunal Supremo dirigírá el Gobierno las comunica-
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cio:1e� ordinarias concernientes al Ministerio fiscal . sin períutctc de la inmediata denendencia

del �,liill� erro de Gracia yJusticia.'
•

A!�. 3�í., El Lscal de S. lI. en el TIibuna! Supremo es Jefe del 1Iini5terio flscal en tollo

el rel�o. ,��J� !_a dependeucía inmediata del �linistro de Gracia y Justicia.
'

.

L·� Fiscales de S, :U. en las Reales Audiencias j' Tribunales de distrito lo SOl! en su resnec-

tívo cc:fltOl'lO,

•

Art. 3:)!. Los Tenientes de Eiscal ejercerán la accion pública á las órdenes del Fiscal.

Lo , mismos le suplirán por su órdcn de numeracion cuando estuviere impedido ó vacare su

OfiCIO.
Árt. 3:;3. 1:0s Fiscales de S. 11. y sus Tenientes no podrán ejercer la abogacía como no fuere

en caus�J}rOIJla ó �e sus mugeres. descendientes 6 pupilos.

Ar}, �<J/. Los Fiscaies de S, UI.)' H1S Tenientes no podrán obtener ningun otro oficio. ni ca r

go público. sa," o el de Consejero �estraordillario del Consejo Real. ó el de Ser.ador , que podrá
recaer en el Fiscal de S, )1. en el Tribunal Supremo,

Los Promotoras fiscales no podrán ejercer ninzun carzo público. pero sí la abosacla.

A t C)"\) P
:> o

�

r, . ,j.)", ara ser nombrado Promotor fiscal se requiere:
Primero. Ser mayor de :25 años.

Se_gundo. Ser licenciado ó doctor en [urisprudenc¡a.
Entre ,os que reu!lan iguales requisitos serán preferidos los que hubieren obtenido mas veces

mejor nota en los examenes y actos públicos de su carrera literaria.

Ar�. 3:'l), Para ser Fiscal de Tribunal de distrito se requiere :

Primero. Ser mayor de 25 años.
Se3u1LO. Hab r desempeñado por dos años el oficio de Teniente de distrito . ó cuatro el de

Juez .e partido ¡) de Promotor. ó seis el de abogado en capital de provincia . pagando dos años

antes tic su eombramiento la contribucion de subsidia en la clase de los mas gravados .

• Art. :·HW. Para ser Teniente fiscal de distrito .:e requiere habe r sído por do' años Juez de

partido o Promotor.
ArL ;J�L Para ser nombrado Ftscal de Real Audiencia se requiere la edad de3G año- vhaber

de�emp{,Jlauo por dos el de Fiscal de Tribunal de distrito. cuatro el de Teniente Fiscal del mis

mo, ú haber ejercido con crédito la abogacía por ocbo años en capital de Real Audiencía, pagan

dQ ell los dos ultimns la cuota corrcspoa d iente de la cnntribucíon de subsidio ú otra directa en

la cía 'e de los mas gravados.
Ári. :Jij2, Pala ser Teniente Fiscal de Real Audiencia se requiere:

, H:lb�:'lo sido por dos años en algun Tribunal de distrito: cuatro años Promotor fiscal, ó �aber
ejerctdo la abogacia seis años en Tribunal de distrito. pagando dos antes de su nombramiente

la contribucio n de subsidio en la clase de los mas 2:ra, adoso

_Al t. :��j:3, Para ser Fiscal del Tribunal Supremo se requiere haberlo sido por lo �nenos dos

U!:!05 en alguna Real Audiencia, ó haber ejercido con distincion en la corte la abogacía per ocho

anos, !)3gando en los dos últimos la coutribuciou de subsidio en la clase de los mas gravados.

luL 3¡jí. Para ser nombrado Teniente de Fiscal del Tribunal Supremo se requiere haber si

do Teniente Fiscal de Reai Audiencia ú riscal de Tribunal de distrito cuatro años, ó haber ejer

cido la abogacía en Real Audiencia ocho años. pagando dos ante- fiel nombramiento la contri

bucion de subsidio en la clase inmediata á la de los mas gravados.
Ari:. ;W:¡, No podrá conferirse carg s del ::\Iinislerio fiscal á ninguna persona en quien con

curra alg 1110 de los impedimentos del art. i8.
A,t. ;:;:Ijlj, Lo, empleados en el :\Iinisterio fiscal no podrán ejercerle ea los pleitos y causas en

que pueda recaer sobre ellos la prevencion de parcialidad por los motivos en cuya virtud son

recusables los JIagistra<.ios y Jueces. ,

La catiücacion de estas causas queda reservada al superior inmediato, que resolverá de plaa o

y Sil: ulterior rccurso,
"

"

Ar". 3Gi. Los Tenientes Fi scales y 105 Promotores serán nombrados por el G-QblernO • prévio

infunn del Ftscal de la Audiencia respectiva y del Fiscal del Tribunal SupremQ ..

Art. :.l�', En todos los nombramientos del )lini::terio fiscal se obsen ará lo dispuesto en los

artírulo s íti, ji. Sl Y 82. '1 '.

Arl. 31);}. Re"pecto:1 los honores, tratamiento y traje en la carrera fiscal, se guardara 10 dis-

puesto en los capitulos 3.°, �,e y 14. del tít. 1.0 "

Alt. 3iO, El tratamiento y traje de 105 Fiscales será igual al de los )Iaglstrados de los Tribu

buuales :� que correspondan.
El de los Tenientes fiscales del Tribunal Supremo será igual al de los Magistrados de Real

Audiencia.
El rl� los de las Reales Audiencias y Tribunales de distri to ,

el mismo que el del fiscal del

Trilllu,al respectivo, pero solo en los actos de oficio.
, _, ,¡" , ,

A:t. :Jíl. Los Promotores íiscales, los El-cales de S. 'JI. y sus Telllcnte!> ¡)erc.blran el sueldo

anual que se e-,presa en el adjunto estado. ,
"

_ '_

Art. :::-;2. Cuando los Fiscales. Tenientes fiscales ó Promotores concurrieren
a estrado ,

oct.

pará n U11 asiento separado á la derecha del Tribunal y con bufete por d�lalnFt�. 1 1 l
.

e
•

•

.

1 a a e l-ca e ugar l::lm
-

E!1 cualquiera otro acto en que concll.rran con el TrJb1!-na : o�up r
_ 1 - M_' ',í d -

diato al del Presidente o Juez, y los Tenientes fi3cale� el. inrertor a :o�o:. o� ,-�glde�apo:�idente
Art, li13. �o podrán aus"Cntarse l?s Fiscal�5 po� 1;) dlas o meno::. Slll pel mI!> r -

de su Tribu::lai. ni por Hlas tiempo SlO Real licenCIa.
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Los Promotores flscales no podrán hacerlo hasta cinco dias sin permiso del Juez de parttdo:hasta quince días sin el del Fiscal d.e su territ�ri�, y por mas tiempo sin Beal licencia.
Para concederla en su caso, el Fis.:al deberá oir primero al Juez de partido.
Los Tenientes fiscales la obtendrán hasta el plazo de un mes de sus respectivos Jefes, y de

ahí en adelante del Gobierno de S. 1\1.
Cuando 105 Regentes 6 Jueces dieren licencia á 105 Fiscales ó Promotores, lo participarán á

los Jefes inmediatos de estos.
Art. :3"H. Xo se entienden ausencias para 105 efectos del artículo anterior las que hicieren lo s

Físcales � Promotores fiscales á puntos comprendidos en su territorio con objeto del servicio público : eu tales casossolo estarán obligados á ponerlo en noticia del Juez 6 del que presida elTribunal.
Art. 3iJ. En las vacantes del oficio de Promotor, ó en ausencia ó impedimento de este, harásus veces el letrado que nombre al efecto el Fiscal del distrito, y entretanto el que habilite interinamente el Juez del partido respectivo.
Art. :.>1G. Los empleados del Ministerio fiscal son amovibles.
Sil! embargo, no podrá relevarse á uingun Fiscal de su empleo sin acuerdo del Consejo de

Mini..,tros. prévio informe del Fiscal del Tribunal Supremo.
Tampoco podrá relevarse á ningun Teniente fiscal ni Promotor sin oír préviamente al Fiscalde quien inmediatamente dependa.
Art. 3jl. Los Fiscales que fueren relevados de sus empleos por disposicion guberuativa ,

lIe
vando 10 años de servicio, disfrutarán por razón de cesantía la mitad del sueldo de su destinobasta que sean colocados en otro equivalente al de Magistrado del Tribunal en que hubieren�en ido.
A!'!. 318. Los empleados del Mí nístetio fiscal están sujetos á la misma ju risdiccion que losllar¡i,-tradus ó Jueces ante quienes ejerzan su oficio.
Art. 319. En casos urgentes podrán ser suspendidos los Promotores fiscales por los Tri.b�nales de distrito del territorio, ú propuesta del fiscal 6 con su audiencia, dando cuenta al Ministc-rio de Gracia y Justicia. .

Art. :330. SOIl aplicables. ú los empleados del MinÍ;,terio fiscal las disposiciones relativas á laiubtlacion de los Magistrados y Jueces.
'

Á.rt. 031. Los Físcates, Tenientes fiscales y Promotores, al tomar posesion de sus oficiospreshnán ante el Tribunal 6 juzgado el juramente siguiente:Juro il. Dios:
Ser fiel al Rey y á la Constitucion del Estado.

·

Denunciar los delitos y faltas, y promover con celo el castigo de los delincuentes sin escep-cion de personas.
Ateuerrne estrictamente á la ley y á su genuina inteligencia.Yelar por la .ob�er�·an.cia de las ordenanzas del, Tribunal (6 juzgado.)l!efender su jur isdiccion y procurar se guarde a cada uno la suya.

. .�lIs�entar lo.s Intereses del Estado, del patrimonio Real, de los pueblos, de los astablecimien-tos �e instruccío n y heneflcencia, de los menores y de todas las personas que merezcan una proteccion especial.
Desernpeiiar mi oficio con cuanta diligencia y atencion pudiere.1'\0 doblegarme en él por ningull interés, ni flaqueza, temor esperanza, odio ó aficion á per-sona alguna. '

1'10 escuchar ninguna recomendacion ni darla en asunto judicial 110 recibir directa ni in di-rectamente favor ni promesa con ocasio¿ de mi destino.
'

·

No emplear directa ni indirectamente mas influencia que la de mi voto personal en las cleccl.ones populares de la dcmarcacion territorial donde ejerciere mi oficio en favor ni en contra demngun candidato.
Guardar secreto en las materias J casos de mi oficio que lo exigieren.

CAPITULO 11.
A <) '>'

De las [aculuules y obligaciones del Jlinislerio fiscal.I�t. 0.):'. Corresponde al Ministerio fiscal:PrIlIl�ro. Promover la observancia de las leyes que determinan la competencia de los Tribunale ) J_uzga��5, de los regtamentos y ordenanzas respectivas á la administracion de justicia, yde I s dl"'POSI(:�olles contenidas en los títulos 9.°, 16 y 11 de.l Código de comercio.e,'TulIdo .. Cirsular para 'u observancia las leyes, Reales decretos y órdenes generales que elG�bI�rno llenera comunicar por su conducto á los Tribunales y juzgados y viailar sobre su cum-plímicnto. ¡" , ¡"

· Terr-ero. Defender al Estado y al patrimonio de la Corona cuando sean partes en los juicios'1\ iles t:0111 IlIlI'S.

Cuarto. , II!terpoll�r su ofi�io eu los pleitos y causas que interesan á los pueblos, establecimlel!to"yublI '0.., ,de In"tl'llct:J?I� y beneficencia, al estado civil 6 politico de las personas, á 105aU�l'I!te.., o Il�lpcdld() de administrar sus bienes ó de comparecer pOI' ¡;í en juicio.Q IIl1l0. Eutablar y pcrscgurr, de oficio recursos de casacio n contra los fallos de los Tribul1U!C� (':1 Iav or de la obscrvuuclu de la' ley�s.S. -to. Denunciar con arreglo ;1 las leve los delitos 6 faltas que se cometieren y acusar á losti 11I1C'�ent '. CUI! celo é imparcialidad
•

,
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Sétimo. Av:riguar -con particular solicitud las detenciones arbitrarias que se cometan, y pro

mover su castigo y reparacion .

.

Octavo
..
Velar sobre el régimen interior de las cárceles y buen tratamiento de los presos, ha

ciendo al Intento las gestiones oportunas ante la autoridad competente.
Noveno. Celar sobre la ejecucion de las penas impuestas por los Tribunales, visitando al

efecto los establecimientos donde se hallen los rematados ó sufran las condenas.

Art. :3.3. Los Fiscales de S. :31. y lo' Promotores ejercerán la acción pública en su respectiva

demarcacion, obrando de acuerdo en todos los casos graves que ocurrieren con sujefe inmediato .

.

Para ello le darán cuenta necesariamente de todos los delitos y faltas de que tengan couoci

miento. y respecto á Jos cuales pidan formacion de causa de todos los que promovieren Ó en que

se les concediere audiencia como partes, y en fin , de todos los hechos y casos eJ.1 que estimare

conveniente oír sus prevenciones.
Art. 3Si. El Fiscal del Tribunal de distrito, en cuyo territorio residiere Tribunal de comer

cio, desempeñará en este las funciones del ministerio público.
Art. 38:5. Los Fiscales y PI ornotores interpondrán en tiempo y forma los recursos que proce

dieren en los negocios en que sean partes, salva la decision de sus jeies inmediatos sobre su ul

terior seguimiento.
Art. 38G. Cada Promotor fiscal en su juzgado y el Fiscal de S. M. 6 uno de sus tenientes

nombrados por él especialmente, deberán concurrir a las visitas de cárceles prevenidas por de

recho.

C(h_'reo de �adrid deX 12 de julia de 185"".

PARTE xo OFICIAL.

BOLSA bE MADRIII DEL lB DE JULIO DE: 18M.

corrzacrox OFICIAL DEL COLEGIO DE AGEl\"TES DE CAI\ilHOS.

-'fl!l,1,,� públicos al ccnt: do.v'I'uulos \le! 3 por 10(1 cons. á 36 d.--Id. pf¡�ueños á p>

I 1I'l'TI·i ., "n"., de id. i " . ;, p.'---Trtulos del 3 p. r. difer ido a 18, 90 y 93 c. -Inscrip-

cíone- de iri . id. <' -l\1?terial del Tesoro preferente con interés l:.. p -id. ne preferente con

irueres i' ti. -!d. s.n interes á u.-Partícijlc5Iegos convertibles á � p. c. á .-Id.

del � : !í ;'-." , d.-Amortizable de primera clase a 940 d.-Id. segunda á J, 70 d.

Accror.e s de carreteras con interés de 6 por L1)O anual.-Emision de 1 de abril <le l�-Ía de á

,/�1l0 n', Ca b ri llas á p.i--Td. 1 dejnlio de 184.) de á iOOO rs. Coruña p.-Id. 1 de abril

61.' 105U. :'omeoto de á l\J(;f). p.-Id. de á 2000 V.-Id.l de junio (le 1851 ce á 2fhO

fJ.-Id. :¡l de agoste de 1832 de á 200(1 rs , á p ..

AccilJIles (!t> !::íaor. de San Fernando á 98 d .

.Ferro-ca rrtles.e-De Al'anjuez á Almansa, á .

Sociedades.t--Canal de Castilla, de 4Q�O rs ., desembolso todo. a 14¡, d.-Seguros generales,

dt a H).1l0�� rs. iO ¡'. c. á ps , p.-Gas de Madrid, de á 1000 rs., todo, á p.-CanalizaciuIl
: .. 1 Ebro de i.! ono. p.

Cnmbi"t'-.-Londres il �(I d. 51. 4:> d. p. 1 p. L-Pari!' a ¡.; d. 5 f. 2!lc. p. t �" L-Aiicantl' 12 d.

-Almería 1!� rl.d .-Badajoz II�P .f!.-B:lfcelona 11'2 p. d.-Bilb¡¡npar p. d.-Búrgr.:,;; r ar d. d.-Cácerei

1/2 p. d.-Cfldiz 112 . d.-Córdoba 1[2 d.-Coruña par d. d.-Granada 3;4 p. d.-Jaeo 111 d.-lfálaga

1:2 d.i--Murcia 114 d.-Oyiedo 1,2 d.-Palencia par d.-Santander 114 d.-Santiago 1,-Í p. d.

-Se illa Vi p. d. -Valencia 318 rl.-Va!ladolid par d.-Zaragoza 518 p. d.

I .. a nodriza de la Princesa.-Entrc los diferentes visitantes que cuenta San Scbaslia�
hasta el presente dentro de sus muros, llama la atencion la linda guipuzcoana qu.e ha teru

do el alto honor d e criar á su sens á la cscclsa Princesa de Astúrias, heredera directa del

trono de San Fernando.

Aunque de modales bastante finos, que hacen no la estén mal los lujosos trajes c?n que

se viste ,
hubiera gustado mas verla con su primitivo y gracioso vestido al uso del pais. Pe

ro por aquello de que cada cual es dueño de hacer de su capa un sayo, pone?l?s punto en

boca, v desearnos á la graciosa azpeitiana (ó azcoitiana) todo género de felicidades en su

nuevay brillante posiciono Generalmente la ex-nodriza va acompañada de su esposo, jóven
de buena Ilgura también, y vestido al uso moderno.

-Lamentables sucesos.-Sónlo en efecto los ocurridos estos últimos días en la obra del

tmuelle de San Sebastiano Cuatro trabajadores han sido víctimas de su cscesiva conflanzavó
al vez de su ignorancia, pues, si mal no se nos ha iníormado, han sido cogidos por l.a ma

qnina de vapor que mueve la draga, dos un día y dos otro. De algnoos de estos infelices se

augura muy mal. Estas son las prif!leras desgracias oc_urridas en esa obra .magna, destina
da á colocar en el lugar correspondiente al puerto y CIUdad de San Sehastian . (Es·pana.)

Madrid 12 de julio.

Cuéntase, dice la «España», que la sorpresa de Cuenca, se verificó entrando UBOS
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ochenta hombres hasta la plaza dentro de cierto número de carros cubiertos con toldos, co
mo se usan en el pais , consiguiendo as.í burlar .l� vigilancia de las atalayas co�ocadas porlas autoridades en el momento que tuvieron noticra de haber entrado una fracción de su-
hlcvados en el territorio de la provincia. -

Parece, añade la «España», que han sacado de las cajas públicas algunos fondos, y que
se han anorlcrado de las armas que se habían reunido con el objeto de repartirlas entre la
fuerza de guardas y peones camineros que debían organizarse para mantener el órden público mientras durasen las circunstancias.
-Yarias religiosas. y entre ellas las de Santa Teresa de esta córte, han enviado al hosp�tal militar varios canastos de hilas para los heridos que se hallan en aquel estableci
miento.
-Al 8 llegan las fechas de los periódicos de Sevilla recibidos hoy por el correo y nada,absolutamente nada, contienen dichos periódicos de interés.
-Tenemos noticias de Málaga del 7 que (Jan únicamente estemos detalles sobre el modo
con que ha sido libertado el bergantin inglés, cuya captura por 105 moros riffeños ya cono
cen nuestros lectores.

A las dos de la tarde del 27 cuando se hallaban los moros en el buque, cogiendo cada
cual 10 que podia, entretenidos en estaoperacion no vieron un Y41pOI' que á poca distancia .deellos y junto á tierra se les iba acercando. No bien 10 distinguieron al ,moment� se ar�oJ�ron para ganar la tierra; al poco rato el vapor estaba enfrete de ellos y su prrmera InSI
nuacion fué hacerles doce ó catorce disparos: siguieron de este modo gran rato, y sin pararse metió el vapor dentro de la ensenada: inmediatamente echó dos ó tres botes al agua, los
que protegidos por el vapor ligaron al bergantín, y no obstante el fuego que los moros les
haciau con sus espingardas siguieron la operación de arreglar el buque. Entre tanto el va
por sostenía un nutrido fuego de granadas, balas rasas é incendiarias lo que causó la des
truccion de dos cárabos, que al alcance de sus cañones tenian. Por mas que se ha instado ii
los. confidentes no han permitido decir el número de muertos y heridos que tubieron sus
paisanos, pero calculamos no habrán sido pocos. Por último, el resultado de todo ello hasido que. el Yapor inglés ú las ocho de la noche ya llevaba el hergantin á remolque, teniendo la satisfacción de haberles hecho respetar su pabellón.-Las « Novedades » no se han publicado hoy por la mañana en Madrid, porque en virtud de providencia judicial dictada en el espediente de denuncia que sigue contra dicho periódico el Director ele la «Esperanza», se ha mandado retener 40 mil rs. del depósito quetienen en el Banco las «Novedades». Este diario seguirá publicándose como no político.-La lIe.gada del correo de hoy de Asturias ha desmentido completamente cuanto anoche
se e tendió por Madrid sobre desórdenes no políticos ocurridos en Oviedo.-La «Esperanza» de esta tarde anuncia que toda la Guardia civil correspondiente álaprovincia de Cuenca, ha salido de esta corte para dicha provincia. .-Bolsa de Madrid.-Hoy ha empezado bastante floja; en la primera hora ni se sabia siquiera cuales eran los primeros cambios. Luego fué tornando mayor animación y sucesivaé inmediatamente se publicaron dos operaciones sobre la diferida á 18-19 Y 18-95. Estasfueron las únicas que se publicaron. Los tenedores del consolidado pedían á 26-10-15;pero no hahia ninguna oferta. Despues de Bolsa los fondos se presentaron sostenidos; perocon mas ahundancia de papel que de dinero. Por la amortizable de 1.a se pedia á 9-75, nohallando compradores sino á 9-50. La de 2.a se buscaba á 4-75. El papel sobre Lóndrcsestaba abundante á toda fecha á 51-40. Sobre París habia dinero á 5-29 ft 8 dias.-A última hora se. �os ha proporcionado una carta de Paris, fecha del 8, en la que senos d�n alguna noticias que creemos merecen ser conocidas de nuestros lectores. El general Prim, completamente restablecido, salió el16 de Schumla con intcncion de acercarse alte,a�ro de los succsos.-IJasta primeros de agosto no es natural que empiecen los ataqueser.os contra Cr(mst<lot: pues �asta aquella fecha no deben llegar á Napier las tropas dedes mbarco que ha creido indispensahlr . estas ascenderán á 10 ó 12 mil hombres.-Si laalud de la Emperatriz Eugenia no se empeora su salida para Bayona que regularmentecrá por mar. está fijada para el 21 de julio.

' ,

{C. P.)

Pati' l' 11 de jllnio.-(Por el telégrafo eléctrico).-EI 3 por 100 al contado á 72 fr.en baja de 40 c. El 4112 por 100 � 98 fr. 10 c. en baja de 10 C.-Fondos españoles: 3 por100 estertor 37; interior 35114; títulos pequeños 36; diferido 19.l.il1ldres 8 (Ie.illlio.-Con olidados 93. Fondos españoles: 3 p. c. el contado 37 1/2; diferi-rlo 19; bonos del eomité41(4, deuda pasiva 4114.
I



Pcris 11 de julio,
Hé aquí segun dice la Patria las últimas noticias del teatro de la zuerra cuc se leen en

Jos periódicos alemanes:
o ,

Escriben de Viena con fecha 6 de julio al Diario alenuui ele Fronciort : «Toma consis

tcncia el rumo:' d.e que el general ruso Pctrowski será agregado al príncipe Paskiewitch. El

general Petrowski que pertenece al viejo partido ruso,esbermano de uno de los ministros. y

es conocido por su desgraciada cspedicion de Khiva , á consecuencia de la cual perdió el fa

vor del Emperador.-Segun las mas recientes noticias los rusos han evacuado la plaza de

Ibrarla, pero se fortifican en Galatz, que está en Uoldavia.-Se ha separado sin lograr re

sult?do algun� �na reunión que ha tenido lugar en Kalafat, con objeto de establecer un

g0blerno provisional.»
Escriben del Bclgrado con fecha 3 de julio á la Presse de Viena : «Se espera hoy en

Semlin al general en jefe de los 3.° y 4.° cuerpo de ejército, ,el feldzeugmestre baron de

Hess. La gran revista, si realmente tiene lugar, se pasará el 4, pues que el :5 se aguarda al

baron de Hcss en Routschouck, donde se encontrarán en el mismo dia el duque de Cam

bridge, el príncipe Napoleon, el mariscal de Saint-Arnaud, lord Bnglan y Omcr-Bajá, con

objeto de tener un gran consejo de guerra.»
Se lec en la Presse de Viena la noticia siguiente que publicamos sin garantizarla: Var

SOt'Ü1. L° dejulio.-El teniente general conde Rudiger, recibió anoche un parte telegráfico de

§an Petersb�rgo., en el que se le anuncia que las flotas combinadas empezaron ayer ma

nana (30 de junio) el bombardeo de Cronstadt, el cual continuaba en el momento de la sa

lida del parte. Aunque recibiréis próximamente esta noticia por la via de Berlin, me apre

suro á comunicárosla, pues que no llegará á Stettin por la via de mar hasta algunos dias

mas tarde. El conde Rudiger ha comunicado este parte confidencialmente á la Dirección del

Banco polaco.»
-Sobre la reseña hecha por la Nueoa Gaceta de Prusia de la contestacion del Czar á las

Intimacionrs de la Alemania , hé aquí lo que escriben últimamente de Berlin : «La reseña

nc?ha por la Nueva Gacetade Prusia (y que evidentemente le ha sido comunicada por el em

.hajador ruso cn Berlin ) tiene sin duda por objeto cautivar la opinión pública haciendo r�
saltar los puntos mas aceptables de la contestacion rusa.-Segun dicho periódico, la �usla
declara que acepta el protectorado d_e lQS cristianos súbditos del Sultau, tal como esta �e
dactado en el protocolo de la conferencia de Viena; pero omile decir que la contestación

rusa añade.espre�a�en te: «Sin perjuicio de los privilegios debidos á los cristianos griego:,: .»
]0 cual equivaldria J. sostener formalmente la actitud tomada por el Emperador de Rusia,

desde el ongon del conOicto, relativamente á los cristianos griegos dc la Turquía.:

Montpeller 13 de julio.
Parte telegráfico eléctrico parhculur,

Paris 12 de julio.

(El stonitor de esta mañana anuncia quc el Emperador marchó ayer con objeto de asis

tir al embarco de las tropas destinadas á la espedicion del Báltico. Un parte de Boloña, de

fecha del H, enviado al periódico oficial, manifiesta que el Emperador llegó á esta ciudad

á las siete. S. 1\1. no quiso recibir oficialmente. El general Baraguay-d'Hilliers, el sub-pre
fecto y el maire le esperaban en la estacion; toda la poblacion y gran número de ingleses

acogieron al Emperador con ardientes aclamaciones.

-El periódico oficial publica el parte siguiente:
«Viena 11 de julio.-El 5 tuvo lugar entre turcos y rusos una accion muy' iva en Giur

gewo. los últimos tuvieron 160 muertos y 800 heridos.-EI general Gortschakoff regresó
el 7 á Bucharest, y llamó á 30,000 hombres que habian empezado ya su retirada. Todo dá

á entender quc los rusos intentan defender Bucharest.»

-Belrlrado H.-El 7 de julio, 40,000 turcos pasaron el Danubio cerca de Giurgewo. El

general Seyrnonoff perdió 900 hombres entre muertos y heridos. El 8, el general Gortscha

koff debia, con 32,000 hombres, adelantarse cuatro millas de Bucharest.

-Viena 11.-0sten-Sacken, gobernador de Odessa, ha sido nombrado general en jefe del

tercer cuerpo de} ejército activo ruso.
I

=-Consolidados á 91 7/8, en alza de 7/8.»)
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